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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCIA.- ARQUITECTOS
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1. ANTECEDENTES

Por encargo de doña Francisca Orenes Nicolás, representada por don Avelino Marín López, y del resto de los propietarios
de terrenos incluidos en el ámbito de la Unidad de Actuación, cuyos datos pormenorizados se recogen en el apartado 10.2 de

este documento, los arquitectos que suscriben proceden a la redacción de las modificaciones del Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Actuación que se refiere, habiendo sido aprobado definitivamente el Plan Parcial que se cita en la sesión plenaria del
Ayuntamiento de Cartagena celebrada el día 23 de marzo de 2006.

Es objeto esencial de esta modificación adaptarla al criterio municipal de mantener su parte correspondiente del
aprovechamiento de la Unidad de Actuación, en lugar de la compensación económica que, a cambio del mismo, se planteaba en
la redacción original del Proyecto de Reparcelación. Así, se ha procedido a una nueva asignación de parcelas, con la constitución
de aquélla en la que se localizará el aprovechamiento municipal, y a un ajuste de las participaciones de los propietarios de
acuerdo con la nueva situación.

Tal y como se dice en el Programa de Actuación de la Unidades 1y 2, que establece las bases generales y que se
tramitará al mismo tiempo que el presente documento, dichos propietarios, conjuntamente con los de la Unidad de Actuación 2
y en aplicación de lo previsto en la Ley del Suelo de la Región de Murcia (en adelante LSRMU) para el sistema de Concertac¡ón
Directa, tienen en proceso de constitución una sociedad civil, regulada por el oportuno convenio de colaboración, que asumirá
el papel de urbanizador, ocupándose de llevar a cabo las actuaciones necesarias para la total urbanización de los terrenos.

Dada la existencia de convenios particulares diferentes entre los dos grupos de propietarios, que fijan por unanimidad
criterios distintos al de proporcionalidad directa en lo que se refiere al derecho de los mismos (por así permitirlo la LSRMU: Art.
175.2.a) se ha estimado conven¡ente proceder a la distribución de tales derechos y obligaciones de forma separada.
redactándose, por tanto, dos proyectos de reparcelación, aunque con el objetivo común de urbanizar completa y
simultáneamente la totalidad de los terrenos englobados en el ámbito de ambas unidades de actuación, encargándose un único
proyecto de urbanización y repercutiéndose los gastos entre las dos unidades de forma proporcional al aprovechamiento
asignado a cada una de ellas en el Plan Parcial. Así y salvo en los referidos criterios, las directrices a seguir son comunes a

ambos, estando contenidas, como queda dicho, en el Programa de Actuación único que se cita. 
\2LJrrJl\

La partic¡pación en los gastos ya ha sido determinada en el Programa de Actuación, por lo que los porcentajes y
provisionales de urbanización que se asignen a la presente Unidad de Actuación, serán los que constan en el citado docu
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LUrs cóMEz DE RAMóN FUsrER. ANToNto Arucel CLEMENTE cnncin.- ARQutTEcros.
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2. OBJETO

El presente Proyecto de Reparcelación formaliza la gestión urbanística mediante la integración de todas las fincas

comprendidas en la Unidad de Actuación, determina las parcelas resultantes con sus parámetros urbanísticos y concreta los

derechos y deberes de los propietarios originarios y de la Administración, teniendo en cuenta los principios generales de

aplicación y los contenidos en el convenio acordado por los propietarios, documento incluido en el Programa de Actuación. Al

Ayuntamiento de Cartagena le corresponde el 1Oo/o del aprovechamiento, habiéndose considerado como alternativa más viable y
adecuada a las circunstancias que concurren, la concentración del mismo en una sola finca independiente:
5a-At1(HOTELERO), obtenida de subdividir la parcela original 5-At1(HOTELERO), en otras dos: 5a-At1(HOTELERO) y 5b-
At1(HOTELERO). Las nuevas parcelas se delimitan en el plano de adjudicaciones y se describen pormenorizadamente en el

apartado L6.6.2.1: FINCAS DE CESION PATRIMONIAL y en Anejo 1: Cédulas urbanísticas modificadas.

3. FUNDAMENTOS LEGALES

Legislación de aplicación :

Ley del Suelo de la Región de Murcia. (Decreto Legislativo L/2OO5, de 10 de junio)
Hasta tanto se aprueben las normas de desarrollo de esta Ley se aplicarán: el Reglamento de Planeam¡ento (R.D.
2.L59/L978, de 23 de junio) el Reglamento de Gestión Urbanística (R.D. 3.288/1978, de 25 de agosto) y el Reglamento
de Disciplina Urbanística (R.D. 2.L87/L978, de23 de junio) en lo que no se opongan a las prescripciones de aquélla.

4. PLANEAMIENTO A DESARROLLAR

Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, aprobado definitivamente en la sesión plenaria del Ayuntamiento de
Cartagena celebrada el día 23 de marzo de 2006.

5. PROCEDIMIENTO

La elaboración, tramitación, aprobación, formalización e inscripción del Proyecto de Reparcelación se efectuarán seEírorlo.lrr
dispuesto en la LSRMU y en el Reglamento de Gestión, en este últ¡mo caso en lo que no se no se oponga a dicha Ley
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LUrs GóMEZ DE RAMóN FusrER ANToNto ANGEL cLEMENTE GARC¡A.- ARoutrEcros
At'zobispoSimónLópez,2-Solzda.Tlf 968221840. MolinadeSegura,5,blq.6, 1oA,Tlf.968270043. MURCTA

6. EFECTOS DE LA APROBACIóN

Vienen recogidos en el arlículo L77 de la LSRMU, refiriéndose de forma extractada su contenido:

- Transmisión al Ayuntamiento, libres de cargas, de los terrenos objeto de cesión,
- Subrogación de las antiguas fincas en las nuevas.
- Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de cargas y pago de gastos.
- Una vez firme en vía administrativa la aprobación definitiva de la reparcelación, se otorgará documento público para su
inscripción registral.

7. DELIMITACION

Según lo reflejado en el Plan Parcial del Sector CP2, la Unidad de Actuación 1 t¡ene una extensión superficial de
37.407'67 m2, teniendo además adscrita una franja destinada a Sistema General de Espacios Libres de 2.682'00 m2, lo que
arroja una superf¡cie total de 40.089'67 m2. Su edificabilidad total es de 14.031'38 m2.

Sus linderos son los siguientes:
Al Norte: Banda de Sistemas Generales adyacente a la Autovía a La Manga MU-312
Al Sur: UE17CP y Carretera de Cabo de Palos
Al Este: Unidad de Actuación no2 del PP CP2
Al Oeste: Límite del Sector (Casa Cuartel de la Guardia Civil y terrenos No Urbanizables)

Los terrenos presentan una orografía irregular con suaves pendientes, teniendo el suelo una naturaleza arcillosa con
afloraciones rocosas en las zonas más altas y estando despoblados de vegetación.

No existen más edificaciones que unos cobertizos situados Frente a la Casa Cuartel de La Guardia Civil, sin derecho a
indemnización, que serán demolidos durante el desarrollo de las actuaciones.

En los lindes de la Unidad con los límites del Sector existen los tendidos de instalaciones que se reflejan en el plano 4.I y
que se concretan en: red de agua paralela a la Carretera de Cabo de Palos; red de saneamiento en la franja de Sistema
al norte de la Unidad; línea subterránea de media tensión paralela a la autovía de la Manga (línea Géminis) y red de t
en el límite sur, paralela a la Carretera de Cabo de Palos.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCiA.. ARQUITECTOS
Atzob¡spo Simón López, 2-5olzda. Tlf. 968 221U0. Mol¡na de Segura, 5, blq. 6, 1c A, Tlf. 968 270043. MURCIA

8. SISTEMA DE ACTUACION

Según lo previsto en el Plan Parcial el sistema de actuación para la gestión de la Unidad de Actuación es el de
Concertación Directa.

9. NORMAS URBANISTICAS DE EDIFICACION

Vienen reflejadas en el plano de zonificación 5.I y descritas pormenorizadamente en las cédulas urbanísticas incluidas en
el Anejo 1.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER, ANÍONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCiA.. ARQUITECTOS.
Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840 Motina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCTA

10. FTNCAS INICIALES APORTADAS

10.1 - CUADRO DE FINCAS APORTADAS. 10.2 - REPRESENTANTES Y DIRECCIONES. 10.3 - CUOTA DE PARTICIpACIóN INICTAL
EN DERECHOS. 1O.4 - CUADRO RESUMEN DEL APROVECHAMIENTO DE DERECHo. 10.5 - DEscRIPcIón oe IAs FINcAs
INICIALES.

10.1-FINCAS APORTADAS. U.A.1 + SS.GG. ADSCRITOS

UEJ,,.-i\
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TOTAL

Eugen¡o Martínez
García

Sin catastrar

Sin catastrar
Sin catastrar
Sin catastrar

Sin catastrar

Francisca Orenes
Nicolás

Prop¡etario
catastral

Pol 33
parcela

L32

Pol 33
parcela

LO7

Finca
catastral

1 .383m2

No
consta

Superf,
catast.

100

100

o/o

DTOD.

7

6

5
4
3

2

1

REF

Manin Pérez Alcaraz y su
espOSa María Josefa
Casanova Martínez

Berna-do. Juan Antonio y
Alberto Camoillo Paredes

Berna'do, Juan Anton¡o y
Alberto Campillo Paredes

Mc Bros Inversiones S.L
Mc Bros Inversiones S.L

S. C. L. de V. El Velero de
Cabo de Palos

Franc sca Orenes Nicolás

Propietario
registral

21250

10265

85 56
28533
9310

16267

8664

Finca
Regist.

1.383'83 m2

2.513'00 m2

2.000'00 m2
2.L55'24 m2
2.000'00 m2

8.145'16 m2

L8.475'I2m2
(24.037'12m2
según títulos)

Superf.
registral

100

100

100
100
100

100

100

o/o

oroo.

40.089,67 m2
(37 .407,67 m2 de UA1 +2.682,00m2

en SS.GG

1.196,21 m2
CASADOS EN RÉGIMEN DE

2.402,39 m2
RAS PARTE IN

1.911,97 m2
PARTES INDIVISAS

2
L.9IL,97 m2

8.142.86 m2

22.463,90 m2
(19.781,90 m2 en U.A.+2.682,00 m2

en SS.GG)

Superficie real
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1 0.2-REPRESENTANTES Y DIRECCIONES

Martín Pérez Alcaraz y María Josefa
Casanova Martínez
NIF: 22864926M y 22905840W
Pza. Santa Isabel, 6, esc.1, 2oC
30004 Murcia

Bernardo Campillo Paredes
NIF:22896647D
Capitanes Ripoll,8, 5oC
Cartagena
Juan Anto Campillo Paredes
NIF: 22899758S
Condestable,5,5oA
Murcia
Alberto Campillo Paredes
NIF:22920019J
Terrera,23
30360 La Unión

Mc Bros Inversiones S.L.
CIF:830721807
Ctra.de Cabo de Palos, km15. 30370 Cabo
de Palos

S. C. L. de Viviendas, El Velero de
Cabo de Palos
CIF: F73052847
Corredera, 10, 1o.
30800 Lorca

Francisca Orenes Nicolás
NIF:223t62678
Puerta de Murcia, 7,20. Cartagena

Prooietario reqistral

Martín Pérez Alcaraz
NIF:22864926M
Por poder de 3/0L/L983 ante el notar¡o
Miguel Cuevas Cuevas. Protocolo no 2

Alberto Campillo Paredes
NIF:229200191

De Bernardo Campillo. por poder de
l3/ll/2003 ante el notario Francisco losé
Tejerina Fernández. Protocolo no 401

De luan Anto Campillo, por poder de
L2/II/2O03 ante el notario Carlos Peñafiel
de Río. Protocolo no 631

Avelino Marín López
NIF:22819449E
Por poder de lL/XII/2001 ante el notario
Francisco Javier Huertas Martínez.
Protocolo no 1120

Pedro Martínez Manzanares
NIF:22154820F
Por escr¡tura pública de 5/X/1999 ante el
notar¡o lulio Berberena Loperena.
Protocolo no 3751

Avelino Marín López
NIF: 22819449E
Por poder de 30/X/1992 ante el notar¡o
Miguel Angel Cuevas de Aldasoro.
Protocolo no 3429

Representante

Pza. Santa Isabel,6, esc.1,2oC
30004 Murcia

bEJ

Terrera, 33
30360 La unión

Juan Muñoz Delgado, 1

30203 Cartagena

Corredera, 10, 1o
30800 Lorca

luan Muñoz Delgado, 1

30203 Cartagena

Dirección

¡vr\
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCiA.- ARQUITECTOS.

Arzobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

10.3- CUOTA DE PARTICIPACIÓN INICIAL EN DERECHOS SEGÚN CONVENIO

Como se dice en los antecedentes, los propietarios de las fincas integradas en la Un¡dad de Actuación, acordaron por
unanimidad proceder a la distríbución del aprovechamiento al que tienen derecho, en la forma que se refleja en el convenio
incluido en el Programa de Aituación y en cuyas determinaciones se basan los cálculos que siguen. Así y teniendo en cuenta los
diferentes tipos de aprovechamiento proyectados en el Plan Parcial para la Unidad de Actuación: esencialmente el derivado de
las parcelas con edificabilidad lucrativa y el procedente de la parcela de espacios libres privados: Parcela 4-ELP(CP2), así como
el total de la UA1, al Ayuntamiento le correspondería:

En su virtud y considerando el criterio de concentrar todo el aprovechamiento de cesión al Ayuntamiento en una sola
parcela, podemos convertir la participación municipal en la parcela de espacios libres privados en su edificabilidad equivalente.
Para ello tendremos en cuenta el idéntico valor unitario (según las determinaciones del Plan Parcial) de todos los usos ligados al
aprovechamiento asociado a la edificabilidad: residencial, terciario y hotelero, y la relación de valor que, entre ésta y los
espacios libres privados, se establece en el Programa de Actuación.

CRITERIO DE EQUIVALENCIA DEL PROGRAMA DE ACTUACION:
Valor del aprovechamiento por edificabilidad:97,49o/o del valor total del aprovechamiento de la Unidad de Actuación'
Valor del aprovechamiento por E.L.P.'. 2,5lo/o del valor total del aprovechamiento de la Unidad de Actuación;
1 m2 de techo=97,49o/o/ 74.O31,38m2=0,0069479980o/o de V ;

1 m2 E.L.P.= 2,SLo/o/ 1.890,32m2=0,0013278L75o/o de V; por tanto: 1 m2 de E.L.P.= 0,191IO79278 m2 de techo, y finalmente,
189,03 m2 de suelo de E.L.P.= 36,13 m2 de techo. Así pues el aprovechamiento global de cesión al Ayuntamiento
supondría un total de: 1.4O3,I4 m2 + 36,13 m2 = L.439,27 m2 de techo, concentrados en la nueva parcela 5a-
Atl(HOTELERO) que se delimita en el plano de adjudicaciones.

Así, los propietarios tendrían derecho a un aprovechamiento por edificabilidad de: 14.031,38 m2 - L.439,27 m2 = L2.592,LL
m2 de techo, y a la totalidad del aprovechamiento derivado de la parcela de espacios libres privados: 1.89O,32 m2 de suelo;
lo que supone el 90olo del valor del aprovechamiento total de la U.A. - L2.592,11m2/14.031,38m2 = 89,74249lolog{SJ¡,-,¡
aprovechamiento por edificabilidad; 1.890,32 m2 = 1O0o/o del aprovechamiento por E.L.P.; y en valor: (89,742491o/o
97,49o/oY)+(100o/o ELP x 2,5Lo/oV)=$7,49o/oY+2,51oloV=90o/oV. De estos datos podemos obtener también la nueva relaci
valor entre los aprovechamientos asignados a los propietarios: 90o/o del V de la UA=100o/o del valor del derecho a distribui
- Por ed ifica bi I ld ad : 87,49o/oY =97,2Lo/oVd ; por ELP : 2,SLo/oY =2,7 9Y d.
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14.031,38 m2

APROVECHAMIENTO TOTAL UA1 POR
EDIFICABILIDAD ( 100o/o TECHO)

1.890.32 m2

APROVECHAMIENTO TOTAL UA1 POR
ESPACIOS LIBRES PRIVADOS (1000/o

suELo PARCELA 4-ELP)

L.4O3,L4 m2

APROVECHAMIENTO DE CESION
AL AYUNTAMIENTO POR

EDIFICABILIDAD ( 10olo TECHO)

189,03 m2

APROVECHAMIENTO DE CESION
AL AYUNTAMIENTO POR

ESPACIOS LIBRES PRIVADOS
lloolo SUELO PARCELA 4-ELP)
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO AIT¡OCI CLEMENTE GARCiA.. ARQUITECTOS
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De tal razonamiento, conjuntamente con los criterios del convenio a que se alude, se deriva la siguiente tabla que refleja
las cuotas de participación inicial de cada propietario, con respecto a los derechos globales de los mismos, según las fincas
aportadas:

(1) (Aprov.por edif ./L2.592,11 m2); (2) (Aprov.por ELP: o/oPARCEt-A); (3) l(r) x 97,21o/o + (2) x 2,79o/o) siendo: 97,2Lo/o y 2,79o/o, los coefic¡entes de rela
de valor antes calculados para cada concepto: edificabilidad o ELP, de acuerdo con la composición del derecho total de los propietarios

UF
.(¿z
coe:)

PALGEBENCÍAHUITICI

urüanismo

1- Francisca
Orenes
Nicolás

REF.
PROPIETARIO

TOTAL

7-Martin Pérez
Alcaraz y María
Josefa Casanova
Martínez

6-Bernardo,
Juan Antonio y
Alberto Campillo
Pa rerles

5-Bernardo,
Juan Antonio y
Alberto Camp¡llo
Paredes

4-Mc. Bros
I nversrones
S. L.

3-Mc. Bros
Inversiones
S. L.

2-S.C.L.v. El
Velero de Cabo
de Palos

21250

10265

8556

28533

93 10

16261

8664

FINCA

1. 196,21
( 100)

2.4O2,39
(55,68)

t.gtL,97
(44,32)

2.060,37
( s 1,87)

1.91 1,97
(48,13)

8.142,86
( 100)

22.463,90
( 100)

SUP. (m2)
(o/o DE SU

TOTAL
APORTA.)

APORTACIONES

12.592,11
(89,74249L o/o del total

aDrovech. por edif. de la UA)

327,72 13,57r429o/o de P3-
Vu1(CP2)+ L9,7034630/o de P6-

Ar1(CP2)l

706, 18 ( 55,68o/ox1.268,28)
|L,099457 o/o de P3-Vr" r( CP2 ) +
58, L52623o/o de P6-At1 ( CP2) l

562, 10 (44,32o/oxl268,28)
[20,329 Lt4o/o de P3-Vu 1 (CP2 ) ]

829,92 (5 1,87olox 1.600)
129,992727oio de P7-

At1(CP2)+100o/o de P8-
Ar1(CP2 )l

77O,OA (48, 13o/ox1.600)
17 O,OO7 27 3o/o de P7-At r (CP2 ) l

2.565,00 [100o/o de P1-
Vu1(CP2)+ 100o/o de P2-

VullCP2)l

6.831,11 [75,0000000/o de P3-
Vur(CP2)+ 22,L439L4o/o de P6-

Atl(CP2)+ 100o/o de P5b-
ATlIHOTELERO)I

APROVECHAMIENTO
DE DERECI-IO POR

EDIFICABILiDAD SEGÚN
CONVENIO

(m2 TECHO)

100 o/o P4-ELP(CP2)
(1OO o/o del total aprovech.

oor ELP de la UA)

2,0832450/o de P4-ELP(CP2)

( 55,68o/ox 12,500/o )
6,960/o de P4-ELP(CP2)

(44,32o/oxL2,5Oo/o)
5,54o/o de P4-ELP(CP2)

0

U

0

85,4L67 55o/o de P4-ELP(CP2)

APROVECHAMIENTO
DE DERECHO POR E.L.P

SEGÚN CONVENIO
(o/o PARCELA ELP)

100

2,602583

5,6081 15

4,463906

6,590794

6,rr5575

20,369898

54,249L29

(1) cuorA D.E

PARTICIPACION
POR EDIFICABI.

(!o)

100

2,083245

6,960000

5,540000

0

0

0

85,4r6755

(2) CUOTA D.E

PARTICIPACION
POR E.L.P.

(o/o)

10

2,588093

5,645833

4,¿93929

6,¿0691 1

5,94495t

19,301 578

55,1 18705

(3) CUOTA D€
PARTICIPACION

GLOBAL
(o/o)
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCÍA.- ARQUITECTOS.
Simón López, 2-selzda. Tlf. 968 221840. Motina de Segura, 5, blq.6, 1oA, Tlf. 968 270043. MURCIA

10.4-RESUMEN DEL APROVECHAMIENTO DE DERECHO
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TOTAL
AYUNTAMIENTO

MARTIN PEREZ ALCARAZ y MARin JOSEFA
CASANOVA MARTÍNEZ

BERNARDO, JUAN ANTONIO Y ALBERTO CAMPILLO
PAREDES

M.C. BROS INVERSIONES, S.L.

S.C.L. DE VIVIENDAS EL VELERO DE CABO DE
PALOS

FRANCISCA ORENES NICOLAS

PROPIETARIO

14.031,38 (1OO o/o del total aprovech
por edif. de la UA)

t.439,27

327,72

L.268,28
1.600

2.565,00
6.831.11

EDIFICABILIDAD
(m2 TECHO)

1OO o/o del total aprovech.
por ELP de la UA

0

2,083245

12,50
0

0
85.416755

E.L.P.
lo/o P4'ELP(CP2\1

EXPTE. : 73PR-l/06 (MOD-V/O7) u
ctrtagone



LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁT.¡CEI CLEMENTE GARCIA.- ARQUITECTOS.

Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840 Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

10.5 - DESCRIPCiON DE LAS FINCAS INICIALES

Finca 1

Descripción: nÚSICR: Trozo de terreno en Cabo de Palos, diputación de San Ginés, término de Cartagena, que tiene de cabida, según
títulos, dos hectáreas, cuarenta áreas, treinta y siete centiáreas y doce decímetros cuadrados, y de acuerdo con el Reg¡stro, su superficie es

de una hectárea, ochenta y cuatro áreas, setenta y cinco centiáreas y doce decímetros cuadrados; teniendo: dos hectáreas, veinticuatro
áreas, sesenta y tres centiáreas y noventa decímetros cuadrados (22.463,90 m2) según el levantamiento efectuado para este
proyecto, de ellos, 19.78t,9O m2 en el ámbito de la UA2 y 2.682,OO m2 en la banda de SS.GG. adscrita a la unidad. Linda: Norte,
finca segregada de ésta, autovía de La Manga a Cartagena por medio; Sur, con finca de don losé Hernández Montoro; Este, tierra de

herederos de don Francisco Martínez; y Oeste don Fernando Villasante, boquera en medio. La descrita f¡nca es el resto de este número
después de descontada la expropiación de un terreno de treinta y ocho áreas y ochenta centiáreas para la ejecución de la autovía de La Manga

a Cartagena, y cuya inscripción aún no ha tenido al Registro.

Cargas: Sin cargas.

Titular: La finca descrita pertenece con carácter pr¡vat¡vo a doña Francisca Orenes Nicolás, casada en régimen de separación de bienes con
don Avelino Marín López, prov¡sta de NIF, no:223162678 y con domicilio en Puerta de Murcia, 7,2o, de Cartagena.

Título: Adquirida por título de determinación de resto, según la inscripción que se cita, de fecha 26 de febrero de 1.999.

Inscripción: Sección 1a, libro 129, folio 18; finca 8664 del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción y dominio: inscripción 5a)

Cuota de participación: participa con un 55, 118705o/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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LUrs cóMEz DE RnMóN FUST=R. ANToNto ÁrucEl CLEMENTE c¡Rcin.- AReutrEcros
Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Mol¡na de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCTA

Finca 2

Descripción: RÚSlCe: Trozo de tierra secano en Cabo de Palos, diputación del Rincón de San Gines, término municipal de Cartagena; su
cabida es de ochenta y un áreas, cuarenta y cinco centiáreas y dieciséis decímetros cuadrados, según título, y de ochenta y un áreas,
cuarenta y dos centiáreas y ochenta y seis decímetros cuadrados (8.142,86 m2) según el levantamiento efectuado para este
proyecto. Linda: Norte, tierra de la misma procedencia, Sur con propiedad del Estado; Este, terrenos de los herederos de Francisco Celdrán y
Oeste, calle que la separa del Cuartel de la Guardia Civil.

Cargas: Hipoteca de la inscripción 8a, a favor de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, por un importe máximo de c¡ento treinta mil euros
(130.000 €) y ciento noventa y tres m¡l cuarenta euros (193.040 €) de responsabilidad h¡potecar¡a total. Afección a las liquidaciones que
pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Pairimon¡ales y Actos lurídicos Documentados, durante un plazo de cinco años desde el
día 25 de febrero de 2OO4, según nota marginal de la inscripción 8a. Afección a las referidas liquidaciones, durante el citado plazo de cinco
años, acumuladas de inscripciones anteriores y desde la fecha: 3 de febrero de 2004 (nota marginal de la inscripción 7a).

Titular: La finca descrita pertenece a la sociedad: "socIEDAD CooPERATIVA LIMITADA DE VIVIENDAS, EL VELERO DE CABO DE PALOS" con
C.I.F.: F73052847 y domicilio social en la calle Corredera, 10, 10, de Lorca; sociedad constitu¡da mediante escritura pública de fecha cinco de
octubre de 1999, ante el notario de Murcia, don lulio Berberena Loperena, subsanada por otra de nueve de agosto de 2000, ante el mismo
notar¡o.

Título: Adquirida por título de compra, según escrltura de fecha nueve de octubre de 2000, ante el notario de Murcia, don Julio Berberena
Loperena.

Inscripción: Sección 1a, tomo 967, libro 480, folio 150 (viene del folio 120 del libro 199); finca 16261 del Registro de la Propiedad de La
Unión. (Descripción y dominio: inscripción 5a)

Cuota de participación: participa con un 19,8015780/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCiA.. ARQUITECTOS
López,2-5olzda. Tl: Molina de Segura. 5, blq A 968 270043.

Finca 3

Descripción: RÚSttCR: Un trozo de tierra inculto de loma, sito en la diputación del Rincón de San Gines, término municipal de Cartagena. Su
superficie es de veinte áreas, según título, y de diecinueve áreas, once centiáreas y noventa y s¡ete decímetros cuadrados q{.Sn,Sl
m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto. Linda por el Norte y Oeste con la finca de donde se segrega y por el Sur y Este,
con tierras de don José Hernández Montoro. Indivisible. La descr¡ta finca es parte y segregada de la inscrita bajo ef número 8556, al folio 50
del libro 128 de esta sección, inscripción 1a.

Cargas: Afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patr¡moniales y Actos Jurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 14 de marzo de 2003. Según nota marg¡nal de la inscripción 5a.

Titufar: La finca descrita pertenece a la mercantil Mc Bros Inversiones, S.L, con C.I.F.: B3O72L8O7 y domicilio social en la Ctra.de Cabo de
Palos, km 15, Cabo de Palos; sociedad constituida med¡ante escritura pública de fecha 23 de septiembre de L997, ante el notario de
Cartagena, don Carlos Fernández de Simón Bermejo.

Título: Adquirida por título de compra, según escritura de fecha veintiséis de octubre de 1999, ante el notario de cartagena, don Carlos
Fernández de Simón Bermejo.

Inscripción: Sección 1a, libro 136, folio 27 vuelto y 28; finca 931O del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción: inscripción 1a;dominio: inscripción 4a)

Cuota de participación: participa con un 5,94495to/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCiA.- ARQUITECTOS

At'zobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

Finca 4

Descripción: RÚStlCR: Un trozo de tierra inculto de loma, situado en las afueras del poblado de Cabo de Palos, d¡putación del Rincón de San
Gines, término municipal de Cartagena, que ocupa una extensión superficial de veintiuna áreas, cincuenta y cinco centiáreas, y veinticuatrc
decímetros cuadrados, según título, y de veinte áreas, sesenta centiáreas y treinta y siete decímetros cuadrados (2.060,37 m2)
según el levantamiento efectuado para este proyecto; que linda por el Sur con la finca propiedad de la Compañía Mercantil Jaloque S.A., pcr
el Este, con el terreno cercado propiedad de don José Manuel Hernández Montoro, por el Norte, con tierra de don Antonio Meroño Díaz y er
parte con otra de don Antonio Campillo Castillo; y por el Oeste, con dicha tierra del señor Campillo Castillo y con otra de la Mercantil Jaloque
S.A. Se encuentra atravesada en parte por un camino.

Cargas: Afección a las liquidac¡ones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 14 de marzo de 2003. Según nota marginal de la inscripción 5a.

Titular: La finca descrita pertenece a la mercantil Mc Bros Inversiones, S.L, con C.I.F.: 83072L807 y domicilio social en la Ctra.de Cabo d:
Palos, km 15, Cabo de Palos; sociedad constitu¡da med¡ante escr¡tura pública de fecha 23 de septiembre de 1997, ante el notar¡o d3
Cartagena, don Carlos Fernández de Simón Bermejo.

Título: Adquirida por título de compra, según escr¡tura de fecha veintiséis de octubre de 1999, ante el notar¡o de Cartagena, don Carlos
Fernández de Simón Bermejo.

Inscripción: Sección 1a, libro 331, tomo 732, folio 211 vuelto; finca 28533 del Reg¡stro de la Propiedad de La Unión. (Descripción:
inscripción 1a; dominio: inscripción 4a)

Cuota de part¡c¡pación: participa con un 6,4069 1Lo/o de los derechos aportados a la reparcelación.

(,EJrlUr\ <\
(J
F
U)

z
CD
&,3

GEHEilCIA nlul{lclPAL

EXPTE.: 73PR-l/06 (MOD-V/O7)
urbanismo

15/4banagena



LUrs cóMEz DE RAMóN FUSTER. ANToNto Á¡¡cel CLEMENTE cnRciR.- ARoulrEcros.
Azobispo Simón López, z-s"lzda. IlÍ. 968 221 840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

Finca 5

Descripción: RúStlCR: Trozo de tierra inculta, de loma, sito en la diputación del Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena. Su

superf¡éie es de veinte áreas, según título, y de diecinueve áreas, once centiáreas y noventa y siete decímetros cuadrados (1.911,97
mi¡ según el levantamiento efectuado para este proyecto; tiene cincuenta metros de Este a Oeste y cuarenta metros de Norte a Sur; linda

por toOós sus vientos con tierras de don Hermógenes Fructuoso Martínez. El centro de la finca que se describe se encuentra en la cúspide del

montículo existe en dicho lugar. La descrita finca, es resto de la de este número, después de las dos segregaciones que constan al margen de

la inscripción precedente.

Cargas: Sin cargas.

Titular: La finca descrita pertenece, porterceras partes indivisas, a: Bernardo Campillo Paredes, con N.I.F.: 22896647D y dom¡c¡lio en

Capitanes Ripoll,8, 50 C, de Cartagena; Juan Antonio Campillo Paredes, con N.I.F.: 22899758S y domicilio en Condestable, 5, 5o A, de

Murcia y Alberto Campillo Paredes, con N.LF.: 2292O0Iil y domicilio en Terrera, 23, de La Unión.

Título: Adquirida por título de herencia intestada, según la inscripción que se cita de fecha 14 de agosto de 1990.

Inscripción: Sección 1a, l¡bro 128, folio 51; finca 8556 del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción: inscripción 2a; dominio
inscripción 4a )

Cuota de participación: partic¡pa con un 4,4939290/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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LUrs cóMEz DE nRMóN FUsrER. ANToNto Ár.rcEr- oLEMENTE GARc¡A.- AReutrEcros.
¡spo Simón López, 2-5olzda. Tlf. 968 221840. Motina de Segura , 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

Finca 6

Descripción: RUSTICA: Una tierra inculta de loma, sita en la diputación del Rincón de San Ginés término municipal de Cartagena. Su
superficie es de veinticinco áreas y trece centiáreas, según título, y de veinticuatro áreas, dos centiáreas y treinta y nueve decímetros
cuadrados (2.402,39 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; Linda por el Norte, con t¡erra de don José Hernández
Montoro; por el Este con tierra de don Enrique Farrés Ortiz - Requiso y en parte don Antonio Meroño Díaz; por el Oeste con más del hoy
comprador don Antonio Campillo Castillo y en parte con la que finca de donde se segrega y por el Sur, con más tierra de don José Hernández
Montoro. La descrita finca, es parte y segregada, de la inscr¡ta bajo el número 9460, que obra al folio 228 del libro 136 de esta sección,
inscripc¡ón 1a.

Cargas: Sin cargas.

Titular: La finca descrita pertenece, porterceras partes indivisas, a: Bernardo Campillo Paredes, con N.I.F.:22896647D y domicilio en
Cap¡tanes Ripoll, 8, 50 C, de Cartagena; Juan Antonio Campillo Paredes, con N.I.F.: 22899758S y domicilio en Condestable, 5, 50 A, de
Murcia y Alberto Campillo Paredes, con N.I.F.:2292O01il y domicilio en Terrera, 23, de La Unión.

Título: Adquirida por tÍtulo de herencia intestada, según escritura de 13 de julio de 1990, ante el notario de Cartagena, don Andrés Martínez
Pertusa, juntamente con la escritura de subsanación o:orgada, el 8 de noviembre del mismo año, ante el también notario de Cartagena, don
losé Antonio Romá Riera.

Inscripción: Sección 1a, libro 143, folio 243 y 243 vueltc; finca 1O265 del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción: inscripción
1a; dominio: inscripción 2a)

Cuota de participación: participa con un 5,6458330/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCiA.- AROUITECTOS
Azobispo Simón López, Z-Solzda. Tlf. 968 221840 Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf . 968 270043. MURCIA

Finca 7

Descripción: AÚSnCn: Una tierra cereal secano sita en la diputación del Rincón de San Ginés, término de Cartagena, de una extensión
superficial de trece áreas, ochenta y tres centiáreas y ochenta y tres decímetros cuadrados, según título, y de once áreas, noventa y seis
centiáreas y veintiún decímetros cuadrados (1.196,21 m2) según el levantamiento efectuado para este proyecto; lindando: por el Sur,
en línea de ciento ochenta metros, con la carretera del Albujón a Cabo de Palos; por el Norte, con el camino de La Torre; por el Oeste, con
resto de la finca de donde se segregó que se reservó la Compañía Mercantil Empresa Naviera Minamar, S.A.y por el Este, termina en punta.

Cargas: Afección a las liquidac¡ones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
durante un plazo de cinco años desde el día 23 de octubre de 2006. Según nota marginal de la inscripción 3a.

Titular: La finca descrita pertenece a: Martín Pérez Alcaraz y María Josefa Casanova Martínez, casados en régimen de gananciales, con
NIF: 22864926M y 22905840W, respectivamente, y domicilio en Pza. Santa Isabel, 6, esc.L,20 C,30004 Murcia.

Título: Adquirida por título de adjudicación por disolución de comunidad, según escritura de 24 de julio de 2006, ante el notario de
Cartagena, don Carlos Fernández de Simón Bermejo.

Inscripción: Sección 1a, libro 357, tomo 773, folio 182; finca 2L25O del Registro de la Propiedad de La Unión. (Descripción: inscripción 2a;
dominio: inscripción 3a)

Cuota de participación: part¡cipa con un 2,5880930/o de los derechos aportados a la reparcelación.
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LUts cóMEz oE RAMóN FUSTER. ANToNto Áruoel CLEMENTE onncin.- ARQulrEcros
Arzobispo Simón López, 2-5olzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

11. CRITERIOS DE VALORACIóN DE LAS FINCAS APORTADAS

Al no ex¡stir diferencias a considerar en las características físicas o morfológicas de las distintas fincas aportadas, el

criterio de valoración de las mismas depende exclusivamente de su superficie, no existiendo cultivos, edificaciones o

arrendamientos que pudieren dar lugar a indemnizaciones por su necesaria extinc¡ón.

Las cargas existentes: Hipoteca sobre la finca registral L626L y diferentes afecciones al Impuesto de Transmisiones
patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, son compat¡bles con el planeamiento, por lo que no es necesaria su previa

extinción, pudiendo transmitirse a las nuevas propiedades adjudicadas en relación con dichas aportac¡ones.

12. CRITERIOS DE VALORACION DE LAS FINCAS ADJUDICADAS

Tal y como se refiere en el Plan Parcial del Sector, las directrices de valoración de las fincas aportadas toman como
referencia los "Criterios Reguladores para la Valoración de Aprovechamientos Urbanísticos" aprobados por acuerdo de C'G. de

30/12/92, deduciéndose de ellos y de las características de los diferentes usos lucrativos proyectados en dicho documento, que

no se obtienen diferencias sensibles de valor resultantes de la combinación de los factores asociados a las distintas tipologías y

usos; así, el uso residencial vinculado a la tipología unifamiliar alineada a vial, resulta sensiblemente equivalente al uso terciario
y tipología aislada. Siendo dichos usos los predominantes en la Unidad, seguiremos pues, en los cálculos a realizar, el criterio d:
considerar un valor único para todo el aprovechamiento proyectado. Tal criterio se funda además en la inexistencia de focos que
pudieren dotar de características diferenciales a las parcelas en función de su ubicación, sin que tampoco existan factores de
forma o proporciones de relevancia suficiente como para plantearse el empleo de coeficientes ponderadores de los mismos. Por

dichas razones los propietarios de la Unidad, unánimemente, han propuesto fijar el referido criterio y, como decimos, será el

utilizado en adelante.

13. CRITERIOS DE VALORACIóN DE LOS GASTOS DE URBANIZACIóN

Se siguen los indicados por la Ley del Suelo de la Región de Murcia y la normativa estatal, y se relacionan de forma
pormenorizada en el Programa de Actuación de las Unidades 1 y 2 que establece las bases técnicas y económicas para la
redacción del presente proyecto 

'Eü¡rut\En el referido documento consta una tabla donde se desglosan, por conceptos, los grupos diferentes de gasto a
honorarios profesionales, ejecución de conexiones exteriores, sistema viario, abastecimiento de agua, red de sa
mobiliario, jardinería....
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCíA.- ARQUITECTOS,
Azobispo Simón López. 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf . 968 270043. MURCIA

Los precios que se reflejan están ajustados a la realidad, pues proceden del Proyecto de Urbanización redactado
simultáneamente con el que nos ocupa.

14. CRITERIOS DE ADJUDICACIóN DEL APROVECHAMIENTO Y DE LAS PARCELAS RESULTANTES

Como se señala en el Programa de Actuación y se ha citado al principio de esta memoria y en el apartado 10.3 de la
misma, han sido fijados unánimemente por los propietarios, constando en el convenio cuya copia se incluye en el Anejo no 1 de
dicho documento. Teniendo en cuenta los criterios en él establecidos, así como los generales ya expresados, se ha procedido a
la adjudicación de fincas que se refleja más adelante, observando que todo el aprovechamiento de cesión al Ayuntamientc
quedase concentrado en una sola parcela.

15. CÁLCULO DEL VALOR

En aplicación del criterio general que se expresa de valorar todo el aprovechamiento de la Unidad de manera uniforme, el
valor de las fincas adjudicadas se obtendrá del valor en repercusión del suelo según su aprovechamiento, tomando comD
referencia un único módulo.

En función de las calidades prev¡stas y de los usos proyectados hemos estimado como precio de venta del m2 edificable
(repetimos que para todos los casos) la cantidad de: 1.280 €.

Tal precio se obtendría por la suma de los siguientes conceptos:

Repercusión del solar:
Construcción: . .......... .

Gastos fiscales:
Honorarios técnicos : ..,
Gastos financieros:....
Gastos y beneficios de

25o/o.
35o/o.
. .4o/o.
. . Bo/o. .

..5o/o.
23o/o.
100o/o

..320'00 €/m2

..448'00 €/m2

.....51'20 €/m2
,,.7O2'40 €/m2
.....64'00 €/m2
,..294'.40 €/m2
1.280'00 €/m2

(,¿i ¡ ¡,.ii\ \()
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER, ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCiA.. ARQUITECTOS.

AzoDtspo stmon Lopez, z-5'rzoa. ilt. 9bó 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

En su virtud el valor un¡tario en repercusión del suelo urbanizado sería de: 320 €/m2.

La Unidad tiene una edificabilidad total de 14.031'38 m2; según los argumentos expuestos en el Programa, el valor del
aprovechamiento obtenido por edificabilidad supone el 97'49 o/o del valor total, mientras que el de la parcela E.L.P. (de

1.890'32 m2 de extensión) el 2'51 o/o; los gastos de urbanización asignados a la Unidad ascienden a 2.093.553'04 €, IVA
incluido, según se refleja igualmente en el Programa, y a 1.804.787'LOe sin iVA.

Así pues tendremos que el valor total de la Unidad, compuesto de los dos sumandos referidos sería: 14.031'38 m2 x 320
€/m2 = 4.490.041'60 € - 97'49o/o; luego la parcela de E.L.P. (2'51 o/o) - 115.601'65 € y el valor total de la Unidad sería:
4.490.O4L'60 € + 115.601',65 € = 4.605.643',25 €.

Descontando el importe de los gastos de urbanización sin IVA tendríamos
4.605.643'25 € - L8O4.787'10 € = 2.800.856'15 € *
* Por edificabilidad: 97'49 o/o - 2.730.554'66 €

- Por parcela ELP: 2'51 o/o - 70.3Ol'49 e

Y unitariamente: 2.730.554'66 €/L4.O3L'38 m2 = 194'603429 €/m2 - Por redondeo: 194'60 €/m2 - Valor en repercusión
del suelo por edificabilidad.

Operando de igual forma en el caso de la parcela ELP: -'
- 70.301'49 €/1.890'32 m2 = 37'L9O259 €/m2 - Por redondeo: 37'19 €/m2. (Tratándose, como se dice, de un valor
adicional añadido al proporcionado por la edificabilidad).

Y si se trata del suelo bruto inicial: - 2.800.856'15 €/40.089'67 m2 = 69'86 €/m2

Para mayor exactitud en el cálculo de las valoraciones y asignaciones, en lugar de emplear los valores unitarios
multiplicándolos por las superficies (lo Qu€, dependiendo de la aproximación decimal, puede provocar algunas
diferencias, aunque insignificantes) se ha empleado la expresión general:

Valor parcela con aprovechamiento por edificabilidad= (Ed¡f. parcela/Edif. tot. Unidad) x Valor total
del aprov. por edif. de la Unidad. (¡Lj¡,_, r

Valor asignación de ELP= (Sup. ELP asignada/Sup. tot. ELP Unidad) x Valor total ELP de la Un

GERENCIA IIII¡NICIPAL
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARC¡A.. ARQUITECTOS.
Arzob¡spo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Mol¡na de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043 MURCIA

16. FINCAS RESULTANTES ADJUDICADAS

16.1 - CUADRO DE FINCAS ADJUDTCADAS, COEFICIENTES DE PARTTCTPACTON Y GASTOS DE URBANIZACTON. L6.2 - RESUMEN
DEL APROVECHAMIENTO ADJUDICADO. POR USOS Y PROPIETARIOS. 16.3 - RESUMEN DE COEFICIENTES DE PARTICIPACIóN Y
GASTOS DE URBANIZACIóN. POR PROPIETARIO. 16.4 - CORRESPONDENCIA FINCAS APORTADAS-FINCAS ADJUDICADAS.
INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS DE ADJUDICACIóN. 16.5 - RESUMEN CORRESPONDENCIA FINCAS APORTADAS-FINCAS
ADJUDICADAS. 16.6 - DESCRIPCIóN DE I.AS FINCAS RESULTANTES.

16.1- FINCAS ADJUDICADAS, COEFICIENTES DE PARTICIPACIÓN Y GASTOS DE URBANIZACIÓN

JER

()
=tl)'z
CD
d
f

SUBTOTAL
PROPIETARIOS

8-AtllCP2)
7-At1lCP2)

6-At1(CP2)

5b-
ATlIHOTELERO)

4-ELP(CP2)

3-Vu1(CP2)

2-Vu1(CP2)
1-Vu 1(CP2)

PARCELA
(1)

- MC. BROS

- MC. BROS

- F. ORENES
- HH.CAMPILLO

- M.PÉREZ y
M].CASANOVA

(PROINDIVISO)

- F. ORENES

. F. ORENES
- HH.CAMPILLO

- M.PÉREZ y
MJ.CASANOVA

(PROINDIVISO)

- F. ORENES
- HH.CAMPILLO

- M.PÉREZ y
M].CASANOVA
(PROINDIVISO)

- EL VELERO
- EL VELERO

PROPIETARIO
(2)

100
100

( 100)

22,1439t4
58,152623
L9,703463

100
( 100)

85,416755
12,500000
2,083245

( 100)

75,00
2r,42857t
3,57t429

100
100

PORCENTAJE
o/o

665.96
2.957,33

r.624,91

5.581,19

1.890,32

4.508,87

L.002.49
2.740.80

SUP.PARCELA
(m2)

L2.592,LL
500.00

1.100,00
( 1. 162.08)

257,33
675,78
228,97

4.500,03

0

(2.765.00)

2.073,75
592,50
98,75

644.00
1.921,00

EDIFICABILIDAD
(m2 TECHO)

97.30L,7L
214.063,77

(226.t44.75\

50.077,30
131.509,10
44.558,35

875.72L,27
(70.301.49)

60.049,25
8.787,69
L.464,55

( 538.078.48)

403.558,86
1 1 5.302,53
19.2t7,O9

r25.324.6r
373.833,19

VALORACION
(sin urb.; sin

rvA) (€)

100
3.859957
8,49 1905

1,986565
5,216963
r,767629

(8,97 rL57],

34,739842
(2.79\

2,383L27
0,348750
0,058123

121.345561)

16,009 17 1

4,574049
o,762341

4,971624
t4,829954

COEF.PARTICIPAC
o/o

(3)

2,O'm[tffi
80.810.25
L77.782,53

( 187.815.93)

4r.589,79
109. 2 1 9,89
37.006,25

727.297,02
(58.410,13)

49.892,03
7.307,27
1.216,83

1446.880.64'

335.160,49
95.760,L4
15.960,01

104.083.59
3L0.472,95

GASTOS
URBANIZ.

IVA
INCLUIDO. I€)
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEI CTEMENTE CANCin.. ARQUITECTOS.

Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tll.968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

16.7- (SIGUE) FINCAS ADIUDICADAS, COEFICIENTES DE PARTICIPACION Y GASTOS DE URBANIZACION

(r) Vur(CP2): Residencial; At1(CP2): Terciario; ELP(CP2): Espac¡os libres privados

(2) EL VELERO: S. C. L. de Viviendas, El Velero de Cabo de Palos; F.ORENES: Francisca Orenes Nicolás; HH.CAMPILLO: Bernardo, Juan Antonio y Albert3
Campillo Paredes (su participación, a su vez, en terceras partes); M. PÉREZ y MJ. CASANOVA: Martín Pérez Alcaraz y María Josefa Casanova Martínez (casados
en ré9imen de gananciales); MC.BROS.: Mc. Bros. Inversiones, S.L.

(3) [(Edif.patcial/12.592,L1m2) x 97,2]-o/o ó porcentaje ELP x 2,79o/o] siendo: 97,2Lo/o y 2,79o/o, los coeficientes de relación de valor para cada concepto:
edificabilidad o ELP, de acuerdo con la composición del derecho total de los prop¡etarios.

Las cantidades atribuidas en concepto de gastos de urbanización a cada parcela, se han obtenido de forma proporcional al
aprovechamiento asignado a las mismas en el Plan Parcial, cons¡derando las relaciones de valor anteriormente analizadas y
teniendo en cuenta que la parcela donde se concentra el aprovechamiento mun¡cipal, no partic¡pa en los mismos al tener que
entregarse urbanizada y libre de cargas y afecciones al Ayuntamiento.

(,E)ttu¡\ 
, 1

U
F

.v)z
aóe.

TOTAL

5a-
At1(HOTELERO)

PARCEI.A
(1)

AYUNTAMIENTO

PROPIETARIO
(2)

100

PORCENTAJE
o/o

1.785,O7

SUP.PARCEI-A
(m2)

14.031,38
llOoo/o UA1)

r.439,27

EDIFICABILIDAD
(m2 TECHo)

2.800.856',15
(1OOo/o UA1)

280.086,88

VALORACION
(sin urb.; sin

rvA) (€)

100

0

COEF. PARTICIPAC.
o/o

(3)

2.093.553,04

0

GASTOS
URBANIZ,

IVA
INCLUIDO. (€)
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LUrs GóMEZ DE RRMóN FusrER. ANToNro Á¡¡cEl cLEMENTE GARCiA.- ARQUtTEcros.
Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043 MURCIA

L6.2- RESUMEN DEL APROVECHAMIENTO ADJUDICADO. POR USOS Y PROPIETARIOS

16.3- RESUMEN DE COEFiCIENTES DE PARTICIPACIÓN Y GASTOS DE URBANIZACIÓN. POR PROPIETARIO

(1) EL VELERO: S. C. L. de Viviendas, El Velero de Cabo de Palos; F.ORENES: Franc¡sca Orenes Nicolás; HH.CAMPTLLO: Bernardo, Juan Antonio y Alberto
Campillo Paredes (su participación, a su vez, en terceras partes); M. PÉREZ y MJ. CASANOVA: Martin Pérez Alcaraz y María Josefa Casanova f{artínez (casadcs
en régimen de gananciales); MC.BROS.: Mc. Bros. Inversiones, S.L.

VL./,:-¡\
(,)
F
U)'z
co
u,:)

GERENCIAfiUNICIPAL

urbanlsmo
ctrtagena

24t41

TOTAL
AYUNTAMIENTO

M.PEREZ v MJ.CASANOVA
HH.CAMPILLO

MC. BROS.
EL VELERO
F. ORENES

PROPIETARIO
(1)

5.330,OO
0

98,75
592,50

0
2.565.00
2.073,75

RESIDENCIAL
lm2 TECHO)

2.762,OA
0

228.97
675,78

1.600,00
0

257.33

TERCIARIO
(m2 TECHO)

s.939,30
t.439.27

0
0
0
0

4.500.03

HOTELERO
(m2 TECHO)

14.O31,38
r.439,27
327.72

1.268.28
1.600,00
2.565.00
6.83 1.1 1

TOTAL
lm2 TECHO)

100
0

2.083245
12.500000

0
0

85.416755

E. L. P.

lolo PARCEI-A ELP)

TOTAL
AYUNTAMIENTO

M.PEREZ v MI.CASANOVA
HH.CAMPILLO

MC. BROS.
EL VELERO
F. ORENES

PROPIETARIO
( 1)

100
0

2,588093
ro.139762
12,35 1862
19.801578
55.1 18705

COEF. PARTICIPACION
o/o

2.093.553.O4
0

54.183,09
2r2.24t.30
258.592,78
414.556.54

1.153.939,33

GASTOS URBANIZ.
IVA INCLUIDO. (€)
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LUrS GóMEz DE RAMóN FUsrER. ANToNro Ár.¡cel CLEMENTE GARCiA.- AReutrEcros.
Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

16.4- CORRESPONDENCIA FINCAS APORTADAS-FINCAS ADJUDICADAS. INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS DE
ADJUDICACIÓN

(1) EL VELERO: S. C. L. de Viviendas, El Velero de Cabo de Palos; F.ORENES: Francisca Orenes Nicolás; MC.BROS.: Mc. Bros. Inversiones, S.L

(2) Sobre el derecho total de los prop¡etarios.

(3) De la f¡nca aportada; equivale al porcentaje de finca registral que se corresponde con la parcela, o fracción de la misma, adjudicada.

GE)lt\,,1\
L
F
<t )

L
cf'
&

MC. BROS

MC. BROS

EL VELERO

F. ORENES

PROPIET
(1)

4-28533

3-9310

2-1626t

1-8664

FINCAS
APORTADASI
REFERENCIA

FINCA
REGISTRAL

100-P8

29,992727 -P7

70,007273-P7

100-P2

100- P 1

22,1439t4-P6

100-P5b

85,4t6755-P4

75-P3

o/o PARCELA

DERECHO GENERADO SEGUN CONVENIO

60,24677t
3.859957

39,753229
2.546554

100
5.944951

25,!O72rL
4.97 L624

74-8927A9
14-829954
3,6O4158
1,986565

6?-(127319
34.739842
4,323626
2.3A3r27

29,O44897
16.O09171

o/o APORT. (3)

o/o DCHO. (2)

6,4O691L o/o

100 o/o

5,94495r o/o

700o/o

19,801578 0/o

700 o/o

55,118705 0/o

100 o/o

TOT. DCHO.(2)
Z APORT.FINCA

100-P8

29,992727-P7

7O,OO7273-P7

100-P2

100-P1

22,L439L4-P6

100-P5b

85,416755-P4

7S-P3

FINCAS
ADJUDICADAS

o/o Y PARCEI-A

0

0

0

0

0

0

0

0

DIF
o/o

0

0

0

0

tt

0

0

0

0

+: A PAGAR
: A PERCIBIR

INDEMNIZ.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCiA,. ARQUITECTOS

Azobispo Simón López, Z-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043, MURCIA

16.4- (SIGUF) CORRESPONDENCIA FINCAS APORTADAS-FTNCAS ADJUDTCADAS. INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS DE

ADJUDICACION

(1) HH.CAMPILLO: Bernardo, Juan Antonio y Alberto Campillo Paredes (su participación, a su vez, en terceras partes); M. PEREZ y MJ. CASANOVA: Martín Pérez
Alcaraz y María Josefa Casanova Martínez (casados en régimen de gananciales). \rLurr'\-/r\

(2) Sobre el derecho total de los propietarios.

(3) De la finca aportada; equivale al porcentaje de finca reg¡stral qJe se corresponde con la parcela, o fracción de la misma, adjudicada

.¡i€ñEÑÓIA MUNICIPAL

U
Fv,'2
@ú.

SUBT. PROPIET.

M.PÉREZ y
MJ.CASANOVA

I-IH.CAMPILLO

HH.CAMPILLO

PROPIET
(1)

U.A

7-2L2SO

6- 10265

5-8556

FINCAS
APORTADASI
REFERENCIA

FINCA
REGISTRAL

2,083245-P4

L9,703463-P6

3,57r429-P3

6,96-P4

58,152623-P6

r,099457 -P3

5,54-P4

20,329LL4-P3

o/o PARCELA

DERECHO GENERADO SEGUN CONVENIO

100
100

2,245745,
o.o58123

6a.29a512
t.767629

29-45S7()3
o,762341
3,439422
0.194184

92.4fJ3774
5.2 16963

4.1564OO
0,234686
3,439440
0.1 54566

96-560s6(}
4.339363

9o APoRT. (3)

o/o DCHO. (2)

100 o/o

700o/o

2,588093 0/o

100 o/o

5,645833 0/o

100 o/o

4,493929 0/o

100o/o

TOT. DCHO.(2)
Í APORT,FINCA

lOOo/o
P L,P 2,P3,P 4 tP 5b,P 6,P7

vP8

2,O83245-P4

L9,7O3463-P6

3,57L429-P3

6,96-P4

58,152623-P6

L,099457-?3

5,54-P4

20,329tt4-P3

FINCAS
ADJUDICADAS
% Y PARCELA

0

0

0

0

U

n

0

0

0

DIF
o/o

0

0

0

0

0

0

0

0

0

+: A PAGAR
-: A PERCIBIR

INDEMNIZ

TOTAL

AYUNTAMIENTO

U.A 1000/o APROV. U.A

10o/o/TOTAL APROV. U.A.
DERECHO

100
PL,P2,P3,P4,P5a,P5b,

P6.P7 v P8

1OO-P5a

o

0

o

0
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCiA.. ARQUITECTOS
Azobispo lópez,2-Solzda Tlf 968 221840. Molina de ura, 5. blq. 6, 1 A. Trf. 968 270043. MURCIA

1 6. 5- RESU M EN CORRESPON DENCIA FINCAS APORTADAS- FINCAS ADJU DICADAS

(1) EL VELERO: S. C' L. de Viviendas, El Velero de Cabo de Palos; F.ORENES: Franc¡sca Orenes Nicolás; HH.CAMPILLO: Bernardo, Juan Antonio y Alberto
Campillo Paredes (su participación, a su vez, en terceras partes); M. PÉREZ y MJ. CASANOVA: Martín pérez Alcaraz y María Josefa Casanova Martínez (casados
en ré9imen de gananciales); MC.BROS.: Mc. Bros. Inversiones, S.L.

(2) Vu1(CP2): Residencial; At1(CP2): Terciario; ELP(CP2): Espacios t¡bres privados; *: Adjudicada en proindiviso.

LJEJ ¡ trY¡ ¡

il¡,NEIPAL

urbanismo
ffiSena

t)
F
U)

z
cc
e,

TOTAL
Mc. BROS.

MC. BROS.

MC. BROS.

M.PEREZ y MJ.CASANOVA

HH.CAMPILLO
F. ORENES

F. ORENES

M.PEREZ y MJ.CASANOVA
HH.CAMPILLO
HH.CAMPILI O

F. ORENES
M.PEREZ v MT.CASANOVA

HH.CAMPILLO
HH.CAMPILLO

F. ORENES

EL VELERO

EL VELERO

PROPIETARIO
( 1)

4
4
3

7

6

1

1

7
6
5

1

7

6
5

1

2

2

REF

FINCAS APORTADAS

28533
28533
9310
21250
1026s

-- 8664
- 8664

21250
1026S
8s56
8664
21250
10265
4556

8664
16261

16261

NO REGISTML

lOO FINCAS REGISTRALES
60,24677t
39,753229

100
68,298s12
92,403778

- 3,604158
1 63,027319

2,245785
3,439422
3,439440
4,323626
29-4557fl?
4.156800

96,s60s60
-+29,044897

25,LO7zLL
74,892789

o/o

8-At1(CP2)

7-At1(CP2)

6-At1(cP2)*

. 5b-At1(HOTELERO)

4-ELP(CP2)*

3-Vu1(CP2)*

2-Vu1(CP2)
1-Vu1(CP2)

PARCEI-A
(2)

FINCAS AD]UDICADAS

100

100
L9,703463
58,152623
22,t439L4

100
2,083245

6,96
5,54

85,416755
3,571429
1.lJ99457
20,329tt4

7S,OO

100

100

o/o

EXPTE. : 73PR-Y06 (MOD-V/O7)



LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUST=R. ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCiA.. AROUITECTOS.
Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

16.6 - DESCRIPCION DE I-AS FINCAS RESULTANTES.
16.6.1: FINCAS ADJUDICADAS A LOS PROPIETARIOS

Parcela 1-Vu1(CP2)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de dos mil setecientos cuarenta metros cuadrados, con ochenta decímetros cuadrados (2.740,80 m2). Linda:
por el Norte, con la calle C1; por el Sur, con la calle B; por el Este, con la calle A y por el Oeste, con la calle 3. Destinada a uso residencial,
según ordenanza Vu1(CP2) del Plan Parcial.

Cargas: En razón de la finca de que procede, el 74,892789 o/o de la hipoteca de la inscripción 8a, a favor de la Caja de Ahorros del
Mediterráneo, por un importe máximo de ciento treinta mil euros (130.000 €) y ciento noventa y tres mil cuarenta euros (193.040 C) de
responsabilidad hipotecaria total. En el mismo porcentaje del 74,892789 o/o, afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuestr
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos lurídicos Documentados, durante un plazo de c¡nco años, desde las fechas: 25 de febrero de2004,
según nota marginal de la inscripción 8a, y 3 de febrero de 2004, según nota marginal de la inscripción 7a.

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica a la a la sociedad: "SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA DE VIVIENDAS, EL VELERO DE CABO D=
PALOS" con C.I.F.: F73052847 y domicilio social en la calle Corredera, 10, 1o, de Lorca; sociedad const¡tuida mediante escritura pública d:
fecha cinco de octubre de 1999, ante el notario de Mu;'cia, don lulio Berberena Loperena, subsanada por otra de nueve de agosto de 200C,
ante el mismo notario.

Título: Se le adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la siguient?
relación fi ncas aportadas-fincas adj udicadas :

Coeficiente de participación: Le corresponde el 14,829954o/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación.
Aprovechamiento: 1.921,00 m2 constru¡dos, equivalentes al t4,8299540/o del aprovechamiento de derecho del Proyecto de Reparcelación
Valoración:373.833,19 C, de acuerdo con los cr¡ter¡os del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: La finca está afecta al pago de310.472,95 €, IVA incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalente al
14,8299540/o del total de los gastos est¡mados en la cuenta de liquidación provisional.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ANGEL CLEMENTE GARCIA.- ARQUITECTOS
Arzobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

Parcela 2-Vu1(CP2)

Descripción: URBANA: s¡tuada en la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de mil dos metros cuadrados, con cuarenta y nueve decímetros cuadrados (1.002,49 m2). Linda: por el Norte,
con la calle C2; por el Sur, con la calle B; por el Este, con la calle H y por el Oeste, con la calle A. Destinada a uso residencial, según
ordenanza Vu1(CP2) del Plan Parcial.

Cargas: En razón de la finca de que procede, el 2s,Lo72t1o/o de la hipoteca de la inscripción 8a, a favor de la Caja de Ahorros del
Mediterráneo, por un importe máximo de ciento treinta mil euros (130,000 €) y ciento noventa y tres mil cuarenta euros (193.040 €) de
responsabilidad hipotecaria total. En el mismo porcentaje del 25,Lo7211olo, afecc¡ón a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos lurídicos Documentados, durante un plazo de cinco años, desde las fechas: 25 de febrero de 2004,
según nota marginal de la inscripción 8a, y 3 de febrero de 2004, según nota marginal de la inscripción 7a.

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica a la a la sociedad: "SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA DE VIVIENDAS, ELVELERO DE CABO DE
PALOS" con C.LF.: F73052847 y domicilio soc¡al en la calle Corredera, 10, 1o, de Lorca; sociedad constituida mediante escr¡tura pública de
fecha cinco de octubre de 1999, ante el notario de Murcia, don Julio Berberena Loperena, subsanada por otra de nueve de agosto de 2000,
ante el mismo notario.

Título: Se le adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la siguiente
relación fi ncas aportadas-fi ncas adjudicadas :

Coeficiente de participación: Le corresponde el 4,97 1624 o/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación.
Aprovechamiento: 644,00 m2 construidos, equivalentes al 4,971624 o/o del aprovechamiento de derecho del Proyecto de Reparcelación
Valoraciónz t25.324,61 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: La finca está afecta al pago de 104.083,59 €, IVA incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalente al
4,971624 o/o del total de los gastos estimados en la cuenta de liquidación provisional.
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LUts cóMEz DE RRMóN FUsr=R. ANToNro A¡¡cel CLEMENTE GARCiA.- AReurTEcros
Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 958 270043 MURClA

Parcela 3-Vu1(CP2)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de

Cartagena, t¡ene una superf¡c¡e de cuatro mil quinientos ocho metros cuadrados, con ochenta y siete decímetros cuadrados (4.508,87 m2).
Linda: por el Norte, con la calle 2 y con la parcela 4, de ordenanza E.L.P., del Plan Parcial; por el Sur, con la calle Cl y con la parcela 4, de
ordenanza E.L.P., del Plan Parcial; por el Este, con la referida parcela 4, y por el Oeste, con la calle 3. Destinada a uso residencial, según
ordenanza Vu1(CP2) del Plan Parcial.

Cargas: En razón de las fincas de que procede, afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, durante un plazo de cinco años, desde las fechas:

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica en proindiviso a:
-Doña Francisca Orenes Nicolás, casada en régimen de separación de bienes con don Avelino Marín López, provista de NIF, no: 223L62678 y
con domicilio en Puerta de Murcia, 7, ?o, de Cartagena, el 75o/o de la parcela, con carácter pr¡vativo.
-Don Bernardo Campillo Paredes, con N.LF.:22896647D y domicilio en Capitanes Ripoll,8, 5o C, de Cartagena; don Juan Antonio Campillo
Paredes, con N.LF.: 22899758S y domicilio en Condestable, 5, 5o A, de Murcia y don Alberto Campillo Paredes, con N.I.F.:229200L9) y
domicilio en Terrera, 23, de La Unión, el 2t,428571o/o de la parcela, con carácter privativo y por terceras partes iguales.
-Don Martín Pérez Alcaraz y doña María Josefa Casanova Martínez, casados en régimen de gananciales, con NiF: 22864926M y 22905840w,
respectivamente, y domicilio en Pza. Santa Isabel, 6, esc.I,20 C, de Murcia, el 3,57L429 o/o de la parcela.

Título: Se les adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la
sigu¡ente relación fi ncas aportadas-fi ncas adj ud icadas :

Coeficiente de participación: Le corresponde el 21,345561 o/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación.
Aprovechamiento: 2.765,00 m2 construidos, equivalentes al 2I,3455610/o del aprovechamiento de derecho del Proyecto de Reparcel
Valoración: 538.078,48 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: La finca está afecta al pago de 446.880,64 €, IVA incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalente al
21,345561 o/o del total de los gastos estimados en la cuenta de liquidación provisional
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LUrs cóMEz DE RAMóN FUsrER. ANToNro Aruoel CLEMENTE GARCiA.- ARQurTEcros.
Azobispo Simón López,2-5olzda. Tlf.968 221840. Molina de Segura,5, blq 6, 1oA, Tlf.968 270043. MURCIA

Parcela 4-ELP(CP2)

Descripción: URBANA: s¡tuada en la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de

Cartagena, tiene una superficie de mil ochocientos noventa metros cuadrados, con treinta y dos decímetros cuadrados (1.890,32 m2). Linda:
por el Norte, con la calle 2 y con la parcela 3, de ordenanza Vu1-(CP2), del Plan Parcial; por el Sur, con la calle C1, con la parcela 3, de

ordenanza Vu1-(CP2), del Plan Parcial y con la parcela 10, destinada a servicios técnicos; por el Este, con la calle A y con la referida parcela
10, y por el Oeste, con la parcela 3, de ordenanza Vu1-(CP2), del Plan Parcial. Dest¡nada a espacios libres privados, según ordenanza ELP

(CP2) del Plan Parcial.

Cargas: En razón de las fincas de que procede, afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos lurídicos Documentados, durante un plazo de cinco años, desde las fechas:

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica en proindiviso a:
-Doña Francisca Orenes Nicolás, casada en régimen de separación de bienes con don Avelino Marín López, provista de NIF, no:223162678y
con domicilio en Puerta de Murcia, 7,20, de Cartagena, el 85,416755o/o de la parcela, con carácter privativo.
-Don Bernardo Campillo Paredes, con N.I.F.:22896647D y domicil¡o en Capitanes Ripoll, 8, 50 C, de Cartagena; don Juan Antonio Campillo
Paredes, con N.I.F.: 22899758S y domicilio en Condestable, 5, 5o A, de Murcia y don Alberto Campillo Paredes, con N.I.F.:22920019)y
domicilio en Terrera, 23, de La Unión, el L2r5Oo/o de la parcela, con carácter privativo y por terceras partes iguales.
-Don Martín Pérez Alcaraz y doña María Josefa Casanova frlartínez, casados en régimen de gananciales, con NIF: 22864926M y 22905840W,
respect¡vamente, y domicilio en Pza. Santa Isabel,6, esc.L,20 C, de Murcia, el 2,083245o/o de la parcela.

Título: Se les adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la
si laci nfi icad

Coeficiente de participación: Le corresponde el 2,79 o/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación.
Aprovechamiento: parcela sin edificabilidad, aunque con un valor de aprovechamiento igual ál 2,79o/o del aprovechamiento de de
Proyecto de Reparcelación.
Valoración:70.30L,49 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: La finca está afecta al pago de 58.410,13 €, IVA incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalente al
del total de los gastos estimados en la cuenta de liquidación provisional.
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LUrs GóMEZ DE R¡MóN FUSTER. ANToNro Arucel CLEMENTE GARciA.- AReurrEcros.
Arzobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1q A, Tlf. 968 270043. MURCIA

Parcela 5b-At1 (HOTELERO)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no I del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de cinco mil quinientos ochenta y un metros cuadrados, con diecinueve decímetros cuadrados (5.581,19 m2).
Linda: por el Norte, con la calle G; por el Sur, con la calle 2, con la parcela 9, de equipamiento deportivo, y con la parcela 5a, de uso hotelero;
por el Este, con la calle A, con la parcela 5a, de uso hotelero, y con la parcela 9, de equipamiento deportivo; y por el Oeste, con la calle 3.
Dest¡nada a uso hotelero, según ordenanza At1 (HOTEtERO) del Plan Parcial.

Cargas: Sin cargas.

Adjudicatario: La finca descrita se adjud¡ca, con carácter privativo, a doña Francisca Orenes Nicolás, casada en régimen de separación de
bienes con don Avelino Marín López, prov¡sta de NIF, no:223L62678 y con domicilio en Puefta de Murcia, 7,20, de Cartagena.

Título: Se le adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la siguient3
relación fi ncas aportadas-fi ncas adj ud icadas :

Coeficiente de participación: Le corresponde el 34,7398420/o óel total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación.
Aprovechamiento:4.500,03 m2 construidos, equivalentes al 34,7398420/o del aprovecham¡ento de derecho del Proyecto de Reparcelación
Valoración2 875.72L,27 €, de acuerdo con los criter¡os del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: La finca está afecta al pago de727.297,02 €, IVA incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalente al
34,7398420/o del total de los gastos estimados en la cuenta de liquidación provisional.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCiA.. ARQUITECTOS.
Azobispo Simón López, 2-Selzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

Parcela 6-At1(CP2)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superfic¡e de mil seiscientos veinticuatro metros cuadrados, con noventa y un decímetros cuadrados (1.624,91 m2).
Linda: por el Norte, con la calle G; por el Sur, con límite del Sector CP2 coincidente con el borde norte del cuartel de la Guardia Civil; por el

Este, con la calle 3 y por el Oeste con el límite del Sector CP2. Destinada a uso terc¡ario, según ordenanza At1(CP2) del Plan Parcial.

Cargas: En razón de las fincas de que procede, afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, durante un plazo de cinco años, desde las fechas:

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica en proindiviso a:
-Doña Francisca Orenes Nicolás, casada en régimen de separación de bienes con don Avelino Marín López, provista de NIF, no: 22316267E. y

con domicilio en Puerta de Murcia, 7,20, de Cartagena, el 22,L439L4o/o de la parcela, con carácter privativo.
-Don Bernardo Campillo Paredes, con N.I.F.:22896647D y domicilio en Capitanes Ripoll, 8, 50 C, de Cartagena; don Juan Antonio Campillo
Paredes, con N.I.F.: 22899758S y domicilio en Condestable, 5, 5o A, de Murcia y don Alberto Campillo Paredes, con N.I.F.:2292O0I9Jy
domicilio en Terrera, 23, de La Unión, el 58, 152623o/o de la parcela, con carácter privativo y por terceras partes iguales.
-Don Martín Pérez Alcaraz y doña María Josefa Casanova Martínez, casados en régimen de gananc¡ales, con NIF: 22864926M y 22905840W,
respectivamente, y domicilio en Pza. Santa Isabel, 6, esc.1, 2o C, de Murcia, el 19,7034630/o de la parcela.

Título: Se les adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la
sigu¡ente relación f¡ncas aportadas-fincas adjudicadas:

Coeficiente de participación: Le corresponde el 8,97 1L57 o/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación.
Aprovechamiento: 1.162,08 m2 constru¡dos, equivalentes al 8,97IL57o/o del aprovechamiento de derecho del Proyecto de Reparcelación
Vaforaciónt 226.t44,75 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: La finca está afecta al pago de 187.815,93 C, IVA incluido, en con
B,97tLS7o/o del total de los gastos est¡mados en la cuenta de liquidación provisional
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO AruGEI CLEMENTE CRRCiN.- ARQUITECTOS
Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCTA

Parcela 7-Atl(CPz)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal ce
Cartagena, tiene una superficie de dos mil novecientos cincuenta y s¡ete metros cuadrados, con treinta y tres decímetros cuadrados (2.957,33
m2). Linda: por el Norte, con la calle B; por el Sur, con el límite del Sector CP2 coincidente con el borde norte de la Unidad de Ejecución 17 ce
Cabo de Palos (UE17CP); por el Este, con la parcela 4, de uso terciario, de la UA3 del Plan Parcial; y por el Oeste, con la parcela 8-AI1(CP2) y
con el límite del Sector CP2 coincidente con el borde quebrado, de orientación noreste, de la Unidad de Ejecución t7 de Cabo de Palos
(UE17CP). Destinada a uso terciario, según ordenanza At1(CP2) del Plan Parcial.

Cargas: En razón de las fincas de que procede, afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, durante un plazo de cinco años, desde las fechas:

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica a la mercantil Mc Bros Inversiones, S.L, con C.I.F.: 830721807 y domicilio social en la Ctra.de
Cabo de Palos, km 15, Cabo de Palos; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha 23 de septiembre de 1997, ante el notario de
Cartagena, don Carlos Fernández de Simón Bermejo.

Título: Se le adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la sigu¡ente
relación f¡ ncas aportadas-fi ncas adjud icadas :

Coeficiente de participación: Le corresponde el 8,491905o/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación.
Aprovechamiento: 1.100,00 m2 construidos, equivalentes al 8,491905o/o del aprovechamiento de derecho del Proyecto de Reparcelación.
Valoraciónz 214.063,77 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: La finca está afecta al pago de t77.782,53 €, IVA incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalente al
8,491905o/o del total de los gastos estimados en la cuenta de liquidación provisional.
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CORRESPONDENCIA CON LAS FINCAS RESULTANTES ADJUDICADAS

7-At1(CP2)
PARCELA

FINCAS ADJUDICADAS

100

o/o

EXPTE. : 73PR-l/06 (MOD-V/07)



LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO AruCCI CLEMENTE GARCiA,. ARQUITECTOS.

Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

Parcela 8-At1(CP2)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal ce
Cartagena, tiene una superficie de seiscientos sesenta y cinco metros cuadrados, con noventa y seis decímetros cuadrados (665,96 m2).
Linda: por el Norte, con la calle B; por el Sur, con el límite del Sector CP2 coincidente con el borde norte de la Un¡dad de Ejecución 17 de Cato
de Palos (UE17CP); por el Este, con la parcela 7-At1(CP2) y por el Oeste, con la calle 3. Destinada a uso terciario, según ordenanza Atl(CP2)
del Plan Parcial.

Cargas: En razón de las fincas de que procede, afección a las liquidaciones que pudieren girarse del Impuesto sobre Transmisiones
Patr¡moniales y Actos Jurídicos Documentados, durante un plazo de cinco años, desde las fechas:

Adjudicatario: La finca descrita se adjud¡ca a la mercant¡l Mc Bros Inversiones, S.L, con C.I.F.: 830721807 y domicilio social en la Ctra.ce
Cabo de Palos, km 15, Cabo de Palos; sociedad constituida mediante escritura pública de fecha 23 de septiembre de 1997, ante el notario ce
Cartagena, don Carlos Fernández de Simón Bermejo.

Título: Se le adjudica en aplicación de los derechos generados por sus aportaciones al Proyecto de Reparcelación, de acuerdo con la s¡gu¡ente
relación f¡ncas aportadas-fincas adjudicadas :

Coeficiente de part¡c¡pación: Le corresponde el 3,859957o/o del total de derechos y obligaciones del Proyecto de Reparcelación.
Aprovechamiento: 500,00 m2 construidos, equivalentes al 3,8599570/o del aprovechamiento de derecho del Proyecto de Reparcelación.
Valoraciónt 97.30t,71C, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: La finca está afecta al pago de 80.810,25 €, IVA incluido, en concepto de gastos de urbanización; cantidad equivalente al
3,8599570/o del total de los gastos estimados en la cuenta de liquidación provisional.

i¡f,J I i';t r

ismo

I
F-
U)

z.

e)

4
REF.

28533

No de FINCA
REGIST-

14/03/2003 - 5a - 6O.24677 1o/o

FECHA - SEGUN NOTA O NOTAS MARGINALES - PORCENTAJE DEL ¡MPORTE POTENCIAL
DE LA rNscRtpctóu

4
REF

FINCAS INICIALES APORTADAS A I-A
RepeRceu¡ctów

?8533
no REG

100

o/o

60.24677L

o/o DE LA APORTACIÓN

CORRESPONDENCIA CON LAS FINCAS RESULTANTES ADJUDICADAS

8-Ar1lCP2)
PARCELA

FINCAS AD]UDICADAS

100

o/o

EXPTE. : 73PR-l/06 (MOD-V/o7)

cartagena



LUrs cóMEz DE RAMóN FUsrER. ANToNro Áruoeu CLEMENTE GnRcln.- ARourrEcros.
Arzobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

Parcela 10-ST

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de cuarenta y dos metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados (42,50 m2). Linda: por el Norte, con
la parcela 4, de ordenanza ELP(CP2); por el Sur, con la calle Cl; por el Este, con la calle A y por el Oeste, con la parcela 4, de ordenanza
ELP(CP2). Parcela no lucrativa, de propiedad privada según el Plan Parcial, que está destinada a albergar ¡nstalaciones de servicios técnicos
generales de la urbanización: transformadores, antenas colectivas, etc., según ordenanza ST del citado documento.

Cargas: Sin cargas.

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica en proindiviso a los propietarios según su coeficiente de participación en los gastos de
urbanización:

M.PEREZ y
M].CASANOVA

HH.CAMPILLO
MC. BROS
EL VELERO
F. ORENES

2,588093 0/o
I0,139762 o/o
12.351862 o/o
19,801578 0/o
55.118705 o/o

F.ORENES: Francisca Orenes Nicolás; ELVELERO: S. C. L. de Viviendas, El Velero de Cabo de Palos; MC.BROS.: Mc. Bros. Inversiones, S.L.;
HH.CAMPILLO: Bernardo, Juan Anton¡o y Alberto Campillo Paredes (su participación, a su vez, en terceras partes); M. PÉREZ y MJ
CASANOVA: Martín Pérez Alcaraz y María Josefa Casanova Martínez (casados en régimen de gananciales).

Título: Se les adjudica en virtud de lo establecido en el Plan Parcial.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANTONIO ÁNGEL CLEMENTE GARCIA.. AROUITECTOS.
Azobispo Simón López, z-s"lzda. Tlf. 96E 221E40. Mol¡na de Segura, 5, blq. 6, 10 A, Tlf. 968 270043. MURCIA

76.6,2: FINCAS ADJUDICADAS AL AYUNTAMIENTO

L6.6.2.1: FINCAS DE CESION PATRIMONIAL

Parcela Sa-At1 (HOTELERO)

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de mil setecientos ochenta y cinco metros cuadrados con siete decímetros cuadrados (1.785,07 m2). Linda:
por el Norte, con la Parcela 5b-At1(HOTELERO); por el Sur, con la parcela 9-EJ, de equipamiento deportivo; por el Este, con la calle A y por el
Oeste, con la Parcela 5b-AI1(HOTELERO). Destinada a uso hotelero, según ordenanza At1 (HOTELERO) del Plan Parcial.

Cargas: Sin cargas.
Adjudicatario: La finca descrita se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena.
Título: Se le adjudica en concepto del 10% de aprovechamiento de cesión.
Coeficiente de participación : 0olo
Aprovechamiento: L.439,27 m2 construidos, equivalentes al 10o/o del aprovechamiento total del proyecto de reparcelación
Valoración: 280.086,88 €, de acuerdo con los criterios del Proyecto de Reparcelación.
Afecciones: Ninguna.
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANToNIo ÁHoeI CLEMENTE o¡nci¡.. ARQUITECToS.
Azobispo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840 Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

76.6.2.2: FINCAS DE CESIÓN DEMANIAL

Parcela 9-EJ

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, tiene una superficie de dos mil dosc¡entos once metros cuadrados, con diecisiete decímetros cuadrados (2.21I,L7 n2). Linda: pc,r

el Norte, con las parcelas 5a-At1(HOTELERO) y 5b-At1(HOTELERO); por el Sur, con la calle 2; por el Este, con la calle A y por el Oeste, con la
Parcela sb-At1(HOTELERO). Destinada a equipamiento deportivo de dominio y uso públicos, según ordenanza EJ del Plan Parcial.

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena.

Viario

Descripción: URBANA: situada en la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, e integrada por el conjunto de calles de la Unidad de Actuación, t¡ene una superficie de doce mil tresc¡entos noventa y s¡ete metros
cuadrados con seis decímetros cuadrados (12.397,06 m2). Llnda: por el Norte, con la banda de Sistema General de Espacios Libres adscrita a
la Unidad de Actuación; por el Sur, con las parcelas 7-At1(CP2) y 8-At1(CP2) de la Unidad de Actuación y con la carretera de Cabo de Palos;
por el Este, con las Unidades de Actuación 2 y 3 del Pjan Parc¡al y por el Oeste, con límite del Sector CP2 coincidente con el borde este del
cuartel de la Guardia Civil, con la parcela 6-At1(CP2) del Plan Parcial y con terrenos clasificados como No Urbanizables. Internamente linda
con las fincas descritas anter¡ormente.

Adjudicatario: La finca descrita se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena

Sistema General de Espacios Libres (S.G.E.L.) adscrito a la Unidad de Actuación no 1

Descripción: URBANA: s¡tuada al norte de la Unidad de Actuación no 1 del Plan Parcial del Sector CP2 de Cabo de Palos, término municipal de
Cartagena, constituye una fracción de la total banda de Sistema General de Espacios Libres adscrita al Sector; tiene una superficie de dos mil
seisc¡entos ochenta y dos metros cuadrados (2.682,00 m2). Linda: por el Norte, con la autovÍa de La Manga; por el Sur, con la calle G del Pla¡
Parcial; por el Este, con la calle G y, en parte, con la prolongación de la referida banda de S.G.E.L. en su desarrollo frente a Unidad de
Actuación no 2 Cel Plan Parcial, y por el Oeste, con terrenos clasificados como No Urbanizables, en una línea coincidente con la prolongaciór
virtual del límite oeste del Sector CP2. Está destinada a albergar un área ajardinada de dominio y uso públicos.

vL-, -'
Adjudicatario: La finca descrita se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena F-t'
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LUIS GÓMEZ DE RAMÓN FUSTER. ANToNIo ÁruceI oLEMENTE GARCiA.. ARQUITECToS.
Azobispo Simón López, 2-Salzda. Tlf. 968 221840. Motina de Segura, 5, btq. 6, 1o A, Ttf. 969 270043.

17. CUENTA DE LIQUIDACTóN PROVISTONAL

T7.t: CUENTA DE LIQUIDACIóN PROVISIONAL POR FINCAS ADJUDICADAS

(1) vul(CP2): Residencial; Atl(CP2): Terciario; ELP(CP2): Espac¡os libres privados; Ar1(HOTEL.): Hotetero.

(2) EL VELERO: S. C. L. de Viviendas, El Velero de Cabo de Palos; F.ORENES: Francisca Orenes Nicolás
Campillo Paredes (su participación, a su vez, en terceras partes); M. pÉREz y MJ. CASANoVA: Martín pérez
en régimen de gananc¡ales); MC.BROS.: Mc. Bros. Invers¡ones, S.L.

MURCIA

; HH.CAMPILLO: Bernardo, Juan Anton¡o
Alcaraz y María Josefa Casanova Martínez (

'r)C.)r¡-/t\
U
Éa
z<
ooe:)

GERE,I{CTA IJIUNICIPAL

TOTAL

5a-
Atl(HOTEL.)

8-At1lCP2)
7-At1(CP2)

6-At1(CP2)

5b-
At1(HOTEL.)

4-ELP(CP2)

3-Vu 1(CP2)

2-Vu 1(CP2)
1-Vu 1lCP2)

PARCELA
(1)

AYUNTAMIENTO
MC. BROS

MC. BROS

. F. ORENES
- HH.CAMPILLO

- M.PÉREZ y
MJ.CASANOVA

(PROINDIVISO)

F. ORENES

- F. ORENES
. HH.CAMPILLO

- M.PÉREZ y
MJ.CASANOVA

(PROINDIVISO)

- F. ORENES
- HFI.CAMPILLO

- M.PÉREZ y
MJ.CASANOVA

(PROINDIVISO)

EL VELERO
EL VELERO

PROPIETARIO
(2)

14.031,38
( looo/o .UA2)

L.439,27
500,00

1.100,00

257,33
675,79
228,97

4.500,03

2.073,75
592,50
98,75

644,00
1.92 1,00

EDIFICABILIDAD
(m2 TECHO)

100
100
100

22,1439L4
58,152623
19,703463

( 100)

100

85,416755
12,500000
2,083245

( 100)

75,00
2:,42857L
3,57 L429

( 100)

100
100

o/o

AD]UD

100

0
3,8599s7
8,491905

1,986565
5,216963
1,767629

34,739842

2,383127
0,348750
0,058 123

16,009 1 7 1

4,574049
0,76234L

4.97t624
t4.829954

COEF.PART
o/o

2.093.553,04

0
80.810.25
L77.782.53

4t.589,79
109.219,89
37.006,25

727.297,02

49.892,03
7.30L,27
1.216,83

335.160,49
95.760,r4
15.960,01

1 04.083.59
310.472,95

GASTOS
URBANIZACIÓN
IVA INCLUIDO.

(c)

0

0
0
0

0
0
0

0

0
0
0

0
0
0

0
0

DIF.ADJU
(o/o COEF

PART.)

o

0
0
0

0
0
0

0

0
0
0

0
0
0

0
0

A
PAGAR

INDEMNIZACIONES
(€)

o

0
0
0

0
0
0

0

0
0
0

0
0
0

0
0

A
PERCIBIR

EXPTE.: 73PR-l/06 (MOD-V/07)
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LUrs cóMEz DE RRMóN FusrER. ANToNro Arucel CLEMENTE cnRcin.- AReurrEcros.
Azobispo Simón López, Z-Solzda. Tlf. 968 221840. Mol¡na de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

17,2: CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL POR PROPIETARIOS

(1) F.ORENES: Francisca Orenes Nicolás; EL VELERO: S. C. L. de Viviendas, El Velero de Cabo de Palos; HH.CAMPILLO: Bernardo, Juan Anton¡o y Alberto
Campillo Paredes (su partic¡pación, a su vez, en terceras partes); MC.BROS.: Mc. Bros. Inve6iones, S.L.; M. PÉREZ y MJ. CASANOVA: Martín Pérez Alcaraz y
María Josefa Casanova Martínez (casados en régimen de gananciales).

v!-¡lu¡Y
U
F
</>'z
d)ú
=

TOTAL
AYUNTAMIENTO

M.PEREZ y
MJ.CASANOVA

HH.CAMPILLO
MC. BROS.
EL VELERO
F. ORENES

PROPIETARIO
(1)

14.O31,38
l looo/o UA1)

r.439.27

327,72
1.268.28
1.600.00
2.565.00
6.831. 1 1

TOTAL
APROVECHAMIENTO

POR EDIFICABILIDAD
AD]UDICADO
(m2 TECHO)

100
P4.ELPICP2)

0

2,083245
12.500000

0
0

85.416755

TOTAL
APROVECHAMIENTO

POR E.L.P.
ADJUDICADO

(o/o PARCELA ELP)

100
0

2,588093
ro.L39762
12.35 1862
19.801578
55.1 18705

COEF.PART
o/o

2.O93.553,04
0

54. 183,09
2r2.24r.30
258.592,78
414.556.54

1.153.939.33

GASTOS
URBANIZACIÓN
IVA INCLUiDO.

(€)

o
0

0
0
0
0
0

DIF.ADJU
(o/o COEF

PART.)

0
0

0
0
0
0
0

SALDO
DEUDOR:

CANTIDAD
A PAGAR

INDEMNIZACIONES
(e)

o
0

0

0
0
0
0

SATDO
ACREEDOR:
CANTIDAD A

PERCIBIR

EXPTE. : 7 3PR-UO6 (MOO-V tO7)
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LUrs cóMEz DE n¡MóN FUSTER. ANToNro Aruoel oLEMENTE onncín.- ARQutTEcros.
Arzob¡spo Simón López, 2-Solzda. Tlf. 968 221840. Molina de Segura, 5, blq. 6, 1o A, Tlf. 968 270043. MURCIA

18. JUSTIFICACIóru OC LAS SUPERFICIES.

En la siguiente tabla se reflejan las superficies de las diferentes parcelas de la Unidad de Actuación, según su uso, así

como la total extens¡ón superficial de la misma junto con los Sistemas Generales adscritos.

Murcia, mayo de 2OO7

LOS AROUITECTOStr-I BERAlcrA$Ji.Crrl!
Jtr'f urbanlsmo

?ú¡ryrc

LUIS GÓMEZ

paÍte el presentedocumgnlo. _ b
carrasena. <3t. ..oe.l'lc*L*P .... o.zo0.l

FUSTER ELsEcRETARIoDECERf,frb[ONIO AN

DILIGENCIA: Por la Junta de GobiEmo Local del

Exc¡no. gn sesión

el dla
an el que s€

Proyeclo de Gesfón. ds cr¡yo expediente forma

l\ '.--

,;

1 9 JUL t'¿iil

.:jo

TOTAL UNIDAD DE ACTUACION + SS.GG. ADSCRITOS

SS.GG.
ADSCRITOS

TOTAL UNIDAD DE A N

1

UNIDAD
DE

ACTUACIÓN

VIARIO
10
9
8
7
6

5b
5a
4
3
2
1

PARCEI.A

ESPACIOS
LIBRES

VIARIO
SERVICIOS
DE?ORTIVO
TERCIARIO
TERCIARIO
TER.CIARIO
HOTELERO
HOTELERO

RESIDENCIAL f ESPACIOS LIBRES PRIVADOS)
RESIDENCIAL
RESIDENCIAL
RESIDENCIAL

USO

ST
E]

AtllcP2)
AtllcP2)
At1(CP2)

ATlIHOTELERO)
At1(HOTELERO)

ELP(CP2)
VullCP2)
VullCP2)
Vu 1lCP2)

ORDENANZA

2.682,00

12.397.06
42.50

2.2tL,r7
665.96

2.957.33
t.624,91
5.581.19
r.745.o7
1.890.32
4.508.87
r.002.49
2.740.80

m2
PARCIAL

SUPERFICIES

40.o89,67

2.682,00
37.407.67
12.397,06

42.50
2.2TL,L7

5.248,20

7.366,26

t0.t42,48

m2
ACUMULADA

EXPTE. : 73PR-l/06 (MOO-V|O7)
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cÉouLAS uRBANÍsncns MoDTFTcADAS
(DE PARCELA 1 A PARCELA 4; PARCELAS 5a y 5b; DE PARCELA 6 A nARCEI-A 10 y pARCEIA DE S.6.E.L.)
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u 1 (CP2

¡9 1 c

(cP2)
ELP

o
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o
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u1(CP2
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JN

At1(CP2)

1

n9

t1(CP?

ESPACIO UBRE PRIVADO

CROQUIS

o E

N
A

S

100

% Ed¡f.(m2)

1.921'00

Cuoto Z

1 4'829954

Cogte urbonizoción

310.472'95 €

Soldo proüsionol

+510.472'95€

ADJUDICADA A:

S.C.LV. EL \EI.ERO DE OABO
DE PALOS

SUPERFICIE: 2.7 40' 8o m2

LINDEROS:

NORTE: Colle 'Cl'
SUR: Colle 'B'
ESTE: Colle "A'

OESTE: Colle '3'

cÉoul-¡ DE EDlFlcAclÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 1.921'OO M2

OCUPACIÓN MAXIMA: 7OZ

N' DE PI-ANTAS MAXIMO: 2

ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O'U. Cortogeno

PARCEI-A MfNIMA: 12O M2
RFÍRANQUEOS: SegÚn croquis y ordenonzos del

P.P. CPz
APARCAMIENTOS: 1 Por viviendo.

ALINEACIONES: Los del croquis odjuntc y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: Vu1(CP2) del D.P.

urbanismo
GERENCIA MUNICIPAL
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PRoYEcTo DE REPARCEI.ACIÓN DE LA U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTICA PARCET-A: 1-Vu1 cP2



U,IS OOI¡EZ DE R^¡iIÓi{ R.|SIER AI{TONIO ANGEL CTE}¡ENIE GARCTA

Murciq, moyo de 2007

LOS ARQiJfIECTOS

Lo,s c.ontilodes o- percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios deodjudicoción, se indicon en el cuodro de proyeito correspondiente o io cuento deliquidoción, no estondo incluidos en lo cifios'reflejodos en esto cédulo.
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USOS

Corocterístico: Residenciol. (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del p.p.)
En lo zono grofiodo como espocio libre privodo se

compotib,e: Sesún "ffi .];':t":;';'tx-ftt: :":"r: 
ro ordenonio ELP(.P2)

c_rgnes. ol lrP y AJD, onotodos ol morgen de los inscripcione s 7, y g. de lo

l/o2/2o04 y 25/2/2004, respectivomente, en uno proporci6n ¿eí 7+'gg271g%.
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CARGAS

Lo hípoteco de lo inscripción 8., osí como los ofec
finco 16261, duronte cinco oños desde¡/gg¡.,{gohos:

ORDENAI.IZAS DE EDIFICACIÓN
Poro todo lo no es.ne^ci!ic¡!.o 9n lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en loscorrespondientes del P.G.o.u. de cortogeno y en los del plon porciol.



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUD¡CACIÓN Y CEDULA URBANÍSTCA PARCELA: 2-Vu1(CP2)

ADJUDICADA A: I Edif.(m2)

644'00

Cuoto Z

+'97162+

Cogtc urbonizqción

104.083'59 €

Soldo provisionol

+104.083'59 €S.C.LV. EL \EIfRO DE CABO lOO
DE PALOS

1(CP2
ELP

(cP2) JN

JAR

1 cP2

EJ

ul(CP2
"e

7--

At1(CP2)
\

t1 rcP2)

CROQUIS

o

N
A

S

E

ffi
IIl . ... ..tI .___ ..tt . . ....._.....t
1.... ..... . .. . l

ESPACIO UBRE PR]VADO

CEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 644'00 M2
OCUPACIÓN MAXIMA: 7OZ
N' DE PUNTAS MAXIMO: 2

ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEI-A MfNIMA: 120 M2
RFIRANQUEOS: Según croquis y ordenonzos del

P.P. CPz
APARCAMIENTOS: 1 por viviendo.

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: Vu1(CP2) del P.P.

\:L.., , ,.-, x (,
L-
u')'=)

cOÉ
f

G ERENCIA IIII U N ICIP/\I

ffiffi?iHrTio
cartagena

SUPERFICIE: 1.002'+9 m2

LINDEROS:
NORTE: Colle 'C2'
SUR: Colle 'B'
ESTE: Colle "H'

OESTE: Colle 'A"



CARGAS

Lo hipoteco de lo
finco 16261, duron

,\i 8', osÍ como los ofecciones ol ITP y ,\JD, onotodos ol morgen de los inscripciones 7' y 8' de lo
ños-desde los fechos:3/O2/2OOa y 25/2/2OO+, respectivomente, en uno proporción del 25'107211%.

Smo

ORDENAI.¡ZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estor6 o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterístico: Residenciol. (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)

En lo zono
ojustorón o

grofiodo como espocio libre prívodo 
- 
se

lo ?stoblecido en lo ordenonzo ELP(CP2)*+.-
i.'

Compotible: Según ort. 4.3.3: Usos compotibles, del P.P

SERVIDUMBRES

Murcio, moyo do 2007

trOS ARaUflEcIOS

U,IS CÓT¡EZ DE RAI¡ÓN FUSIER AI{TONIO ANGEL CN,IIIENIE GARCh

oBSERVActoNES ?.*4i #,IPISH9
Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 16%, son los previstos
en lo cuento de liquidoción provisionol, siendo lo de liquidoción finol lo que los fijoró
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de
odjudicoci6n, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente o lo cuento de
liquidoción, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.



PRoYEcTo DE REPARcELAcIÓN DE I-q U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDTcAc¡óN v cÉoul¡ uRe¡Nfsr¡ce PARCELA: 3-Vu1 cP2

(cP2)

C'

ELP 7{.
JN

EJ

CROQUIS

ESPrcIO UBRE PRÍVADO

o E

N
A

S

Coste urbonizoción Soldo provisionol

J55.160'49 € +555.160'49 €

95.760'14€ +95.760'14€

so'ol €
21'345561 446.880.64 € +446.880.64 €ffi"#ffizrS#

ADJUDICADA A:
(PROTNDIVISO)

FR|r{C|SC¡ ofisEs l{colls

Cuoto Z

16'009r 71

4'57+O19

0'762311

7

75'000000

Ed¡f.(m2)

2.O73'75

592'50

rs.geo'ol € +15.9

SUPERFICIE: 4.508'E7 mZ

LINDEROS:
NORTE: Colle "2" y ELP.CP2 (porcelo 4)

SUR: Colle 'C1- y ELP.CP2 (porcelo 4)

ESTE: ELP.CP2 (porcelo 4)

OESTE: Colle '3'

CEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 2.765,0O M2
OCUPACIÓN MAXIMA: 7OZ

N' DE PI-ANTAS MAXIMO: 2

ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCELA MÍNIMA: 12O M2
REIRANQUEOS: Según croquis y ordenonzos del

P.P. CP2
APARCAMIENTOS: 1 Por viviendo'

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: Vul(CP2) del P.P.

urbanismo

\-¡L,..,,..-.¡.t

GERENCIA TIUNICIPAL
:l
cne:

,2
(j
F



CARGAS

Los ofecciones

GiSi¡'..'¡l ('
énotodos ol morgen de lo inscrípción 5' de lo finco 21250. duronte cinco oños, desde lo fecho

2s/1O/2006, del 29'455703%.

e
=

GER PAL

nismo

ORDENAI.IZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

(Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)

En lo zono grofiodo como espocio libre privodo se
ojustorón o lo estoblecido en lo ordenonzo ELP(CP2)

Residenciol

USOS

Corocterístico:

Compotible: Según ort. 4.3.3: Usos compotibles, del P.P

SERVIDUMBRES
Esto porcelo disfrutorde servidumbre de occeso peotonol, exclusivomente desde su
fronjo' centrol de 750 metros, sobre lo colindonte, no 4, ELP(CP2)

i 3 Jtrl \iut
I

^. i¡., -'"io t

Murcio, moyo dc 2007

los ARaumcTos

I,UIS CÓIIE DE MIIÓN FI'SIER AI{TONIO ANGEL C[.a[NIE CARCh

+

OBSERVACIONES
Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 16%, son los previstos
en lo cuento de liquidoción provisionol, siendo lo de liquidoci6n finol lo que los fijoró
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de
odjudicoción, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente o lo cuento de
liquidoción, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.

Lo fronjo centrol grofiodo como espocio libre privodo se destinoró o vío peotonol
(¡r eveniuolmente iododo: ort.4.1.4 bel P.P.:'Acceso o lo edificoción") de occeso o

los viviendos que pudieren proyectorse. El uso de dicho fronjo quedo vinculodo,
exclusivomente, o los viviendos de lo porcelo.



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANISTCA PARCELA: 4-ELP(CP2)

ADJUDICADA A: z Sup.(m2)
(PROTNDTV|SO)

FRAI{CüSC ORBES ilCOtlS 85'416755

ffi¡Hffil^llffi112'sooooo
ITARÍN PÉREZ A.CA¡¡{Z Y II' JGEFA
c^s[{o\r lrtfitTlE¿ (crt{ANcrAr.Es) jtáffi

Cuoto Z

2'383127

0'54E750

0'058123

Coste urbonizoci6n Soldo provisionol

49.892'03 € +49.E92'03 €

7.301'27 e +7.301'27 €

1.216'83€ +1.216'83 €
2'790000 58.410'13 € +58.410'tJ €

u 1 (CP2

cP2E

EJ

('|,

rg

JN

7--

\

CROQUIS

o

N
A

S

E

CÉDULA DE EDIFIcAcIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA:

OCUPACIóN MAXIMA:

N' DE PI-ANTAS MAXIMO:

ALTURA IVIAXII'¡¡:

PARCEI-A MÍNIMA: 1.OOO M2
RFI-RANQUEOS:
APARCAMIENTOS:

ALINFACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLTCACTÓN: ELP(CP2) det P.P

(¡EJ:,t-.¡rr¡
9
PI
7
cc
d.

=
GERENCiA MUNIC¡PAL

urbanisnro
cartagena

SUPERFICIE: 1.690'JZ m2

LINDEROS:
NORTE: Colle '2' y YI1.CP2 (porcelo 5)
SUR: Colle 'C1', Vu1.CP2 (porcelo 3)

y S.T. (porcelo 10)
ESTE: Colle'A' y S.T. (porcelo 10)

OESTE: Vu1.CP2 (porcelo 5)



P tO, onotodos.ol morgen de lo inscripción 3' de lo finco 21250, duronte cinco oños, desde lo fecho:
ffoporci6n del 2'245785%.

cartagena

L

o

GER

ismoan

10

CARGAS

Los
23/

ORDENAI.IZAS DE EDIRCACIÓN
Poro todo lo no espe^cific-odg 9n lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.o.u. de Cortogeno y en los del plon porciol.

Actividodes ol oire libre. (según orts. 4.3.r: colificoción del sueto,

^&. ^: usos_pormenorizodos y 4.3.2: Normos porticulores,

lr, der.P.P.)

I

Compotible:

USOS

Corocterístico

¡
I

Vu 1 (CP2), exclus
so peotonol desde lo colindonte, n'3,
centrol de 7'50 metros de lo mismo.

SERVIDUMBRES
Esto porcelo so

rlJls OOTTU DE R^ÍON R'SIER 
^I{ÍONIO 

A{GEL qTXSfiE GARCÍA

Murcio, moyo de 2007

rcs ARQUmCÍOS

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 16%, son los previstos
en lo cuento de liquidoción provisionol, siendo lo de liquidoción finol lo que los fijoró
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos,

Lo,s conti9odes o. percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de
odjudicoción, se indicon en el cuodro de proyeito correspondiente o io cuento de
liquidoci6n, no estondo incluidos en lo cifros 

- 
reflejodos eh esto cédulo.



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CÉDULA URBANÍSTICA PARCELA: 5a-At1 (HOTELERO)

ADJUDICADA A:

AWNIAI¡llEl,ttO DE CARTAGEM

Ed¡r.(m2)

1.435'27

Cuoto Z Coste urbonizoci6n Soldo provisionol

100

/

/

/
J

/
/

/
/ 7-...

\

\

At1 HOTEL

(HorELERo)

t¡
BAt1

CROQUIS

o

N
A

S

E

CÉDULA DE EDIFIcAcIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 1.439'27 M2
ocuPAcrÓN MAxtMA: 70%
N' DE PLANTAS MAXIMO: 2
ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEI-A MfNIMA: 8OO M2
RFIRANQUEOS: Según ordenonzos P.P. CP2

APARCAMIENTOS: 1/2OO m2 de edificoción. (Et 2%
odoptodos: 3'30x4'50)

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLTCAC|óN: At1(HOTELERO) Oer p.p.

\./L..,¡,va:
l)
F(/)
z.(
u

{¡EFE¡{C'A MUNICIPAL.urbanismo
canagena

SUPERFICIE: 1.785'07 mZ

LINDEROS:

NORTE: Atl.HOTELERO (porcelo 5.b)
SUR: Eouioomiento

Oip<irtivo (porcelo 9)

ESTE: Colle 'A'

OESTE: AtI.HOTELERO (porcelo 5.b)



CARGAS

L)
?a
,L
4-
¿0ú

5l r.-'i'lGE

ORDENAT.IZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo,
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los

se estoró o lo dispuesto en los
del Plon Porciol.

DE MT¡oil R'ÍER 
^I{TOTIIO 

A¡{GE. CI¡MO{IE GARCÍAuÍs

Murcio. moyo do 2O07

!0s ARQUmCÍOS

Hotelero. (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormeno-
rizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del P.P.)

_-,--&?{{=Q

Compotibles:

USOS

Corocterístico:

SERVIDUMBRES 15 I

OBSERVACIONES



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CÉDULA URBANÍSTCA PARCELA: 5b-At1(HOTELERO)

ADJUDICADA A:

FRANCISCA ORENES NICOLAS

Edif.(m2)

4.500'03

Cuoto Z

34'739842

Coste urbonizoci6n

727.297'02€

Soldo provisionol

+727.297'02€100

CROQUIS

N
A

S

o E

ESPACIO UBRE PRIVADO

/

/

R1

/ 7-.

\

\

OTEL.1

u(¡
oo

At1

HOTEL

CEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 4.500'03 M2
ocuPAcrÓN MfxlMA: 70%
N' DE PUNTAS MAXIMO: 2
ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEI-A MÍNIMA: 8OO M2
RFIRANQUEOS: Según ordenonzos P.P. CPz

APARCAMIENTOS: 1/200 m2 de edificoción. (El 2%

odoptodos: 3'30xa'50)

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: At1(HOTELERO) Oet e.e.

\tL- .,vr\
U
F

.92z
cou.

O€FENCIA MUNICIPAL

urbanismo
cadagena

SUPERFICIE: 5.s81'19 m2

LINDEROS:

NORTE: Colle 'G'
SUR: Collc '2'. equipomiento deportivo
(porcelo 9) y Atl.HOTELERO(porcelo 5.o)

ESTE: Colle-A'¡t1 .HoTELERQ(porcelo 5.o)
y equipomiento deportivo (porcelo 9)

OESTE: Colle '5'



CARGAS

-a

f
CIAiJIUNICIPAL

rban ismo
cartagena

oRDENN.IZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

USOS

Corocterístico: Hotelero. (Según orts. 4.3.1 : Colif icoción del suelo, usos pormeno-

.:, "t*g*htq*: Normos porticulores, del P.P.)

t f(.j .En lo zono griifiodo como espocio libre privodo 
- 
se

i:" ' ojustorón o lo estoblecido en lo ordenonzo ELP(CP2)

Compotibles

SERVIDUMBRES

Murcio, moyo de 2007

LOS ARQT'fIECÍOS

II,IS CÓHZ O€ RAHÓN R,ÍER 
^I{TONIO 

AGEL CI.EXENIE G^RCh

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 16%, son los previstos
en lo cuento de líquidoción provisionol, siendo lo de liquidoción finol lo que los fijo16
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de
odjudicoci6n, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente o lo cuento de
liquidoci6n, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTCA PARCELA: 6-At1 cP2

ADJUDICADA A:
(PROTNDTVTSO)

FR|ñCISC oRAnES NlCollS

Ed¡f.(m2)

257'33

675'78

22'143914

Cuoto Z

1'986565

5'216963

1'767629

Coste urbonizoci6n Soldo provisionol

41.589'79 € +41.589'79 €

109.219'89 € +109.219'89 €

37.006'25 € +37.006'25 €18ffi- +taz¡jFe

BERI{IRDO. JIJ¡N A'{ÍO}IIO Y ¡TAERTO.
c^r.ilu, P ngres(fERcER^S PARIES)c" tr¿o¿r
rüRfN pEREz ALc¡¡tAz Y l¡'ilffiFA 19,703463 228,97c¡sANorAlsfrrSEZ(cANrñ( 

IOO,OOOOOO l.l_éfr_A, 8'971 157

At1 cP2

19
\a

oo

/

J
19
'ht('

(HOTELERO)

At1

u1( CP2

OTETER
At1

EJ

v.

(cP2)
ELP

CROQUIS

N
A

S

o E

CEDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 1.162'08 M2
ocuPActÓN MÁxlMA 70%
N' DE PI-ANTAS MAXIMO: 2

ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEI.A MfNIMA: 600 M2
REfRANQUEOS: Según ordenonzos P'P' CP2

APARCAMIENTOS: 1/2OO m2 de edificoción. (El 2%
odoptodos: 3'30xa'50)

ALINFACIONES: Los del croquís odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: At1 (CPz) del P.P.

\J!.-,.vt \
(-)
F(4
z
cC

:l
GERENCIA MUNrcIPAL

urbanismo
caÉagena

SUPERFICIE: r.62+'91 m2

LINDEROS:

NORTE: Colle "G-

SUR: Límite del sector CP2

ESTE: Colle '5'
OESTE: Lfmite del sector CP2



CARGAS

Los ofecciones ol ITP y AJD,
23/10/2006, en uno proporc

onotodos ol morgen de lo inscripci6n 3' de lo finco 21250, duronte cinco oños, desde lo fecho:
2%.

z-
co

GER

smo
cartagena

ORDENAI.¡ZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo
correspondientes del P.G.O.U.

en lo
de Co

presente cédulo, se estor6 o lo dispuesto en los
rtogeno y en los del Plon Porciol.

AGEL CI,E}TEI{IE GARCTAUJIS OOT¡Z D€ RATÓN FL'SIER

Murcio, moyo dc 2007

LOS ARQUmctOS

SERVIDUMBRES
t,

oBSERVACIONES 
" €'!Üáqfllt¡

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 162, son los previstos
en lo cuento de liquidoción provisionol, siendo lo de liquidoción finol lo que los fijo16
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoci6n
odjudicoción, se indicon en el cuodro de proyecto corresPondiente- o
liqúidoci6n, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédu

por diferencios de
lo cuento de
lo.

Compotible s:gi úsJ" i.ñt¡ul"s, det
l?'

Según /úy7.' 4. P.P

rizodos y a.3.2

USOS

Corocterístico: Terciorio (Según orts. 4.3.1 Colificoción del suelo, usos pormeno-
Normos porticulores, del P.P.)



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANISTICA PARCELA: 7-At1( cP2)

ADJUDICADA A: %

Mc. BROS. II{IERSIONES. S.L 100

Edif.(m2)

1 .100'00

Cuoto Z

8'491905

Coste urbonizqción

177.782'53e

Soldo provisionol

+177.782'53€

u 1 (CP2

( )
ELP
CP2

u1(CP2

JN

.50

JAR

At1

EJ

68.59

u t (cPz

7,

rg

A

+

(9v )

D- A-

\

\\
S A t

At1(CP2)

CROQUIS

o

N
A

S

E

cÉDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 1.100'OO M2
OCUPACIÓN MAXIMA: 7OZ
N' DE PI-ANTAS MAXIMO: 2
ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEU MÍNIMA: 600 M2
REI-RANQUEOS: Según ordenonzos P.P. CP2

APARCAMIENTOS: 1/2OO m2 de edificoción. (El 2%
odoptodos: 3'30xa'50)

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLTCACIÓN: At1(CP2) del P.P.

lTEir r ¡r-z¡ \l

Fa'z
co
É.

=GERENCIA MUNICIPAL

urbanismo
cartagena

SUPERFICIE: 2.957'J3 m2

LINDEROS:

NORTE: Colle 'B'
SUR: Límite sector CPZ con UE17CP

ESTE: AI1.CP2 (porcelo 4 de lo UAi)

OESTE: Límite sector CP2 con UEl7CP
y AI1.CP2 (porcelo 8)



CARGAS

Los ofecciones ol ITP y dJD, onotodos ol morgen de lo inscripción 5'de los fincos 9310 y 28533,
duronte cinco oños desde lo fecho: 14/O3/2OO3, en uno proporción del lOO% y del 39'755229%, respectivomente.

GtSi'u¡t L)
F

z1

fi ismo
cartagena

ORDENAI.IZAS DE EDIFICACIÓN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

urs oór¡u D€ RAI¡ÓN R srER AxToNro Atc€L cto¡o{IE GARdA

Murcio, moyo de 2OO7

rcs AROUmCTOS

Colificoci6n del suelo, usos pormeno-
Normos porticulores, del P.P.)

bles, del P.P.

2úüi

USOS

Corocterístico: Terciorio
?¡-

it !¡!ü.
Compotible: Según

(Según orts. 4.3.1

, rAedt¡.óH. $fr.2
órt. +.¡.¡: ,"o"tt"6ffi

SERVIDUMBRES j

OBSERVACIONES

Los costes de urbonizoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 16%, son los previstos
en lo cuento de liquidoción provisionol, siendo lo de liquidoción finol lo que los fijoró
definitivomente, colculóndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de
odjudicoci6n, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente o lo cuento de
liquidoci6n, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.



PRoYEcTo DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CÉDULA URBANfSTCA PARCELA: 8-At1 CP2

Ed¡f.(m2) Cuoto Z Coste urbonizoción Soldo provisionol¿
ADJUDICADA A: h

Mc. BROS. |IÍIERS¡ONES, S.L 100 s00'00 3'859957 E0.810'25 € +80.810'25 €

1(CP2

I

ELP
(cP2)

u1( CP2

JN

At1

JAR EJ

At1 (cP2)

u t (cP2

7a

"d

pe

\

\
\

56.67

s A Il
1

CROQUIS

o

N
A

S

E

CÉDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 5OO'OO M2
OCUPACIÓN MAXIMA: 70%

N' DE PI-ANTAS MAXIMO: 2
ALTURA MAXIMA: Según normos P.G.O.U. Cortogeno
PARCEB MINIMA: 600 M2
RE|RANQUEOS: Según ordenonzos P.P. CPz

APARCAMIENTOS: 1/2OO m2 de edificocíón. (El 2Z
odoptodos: 3'30x4'50)

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: At1(CP2) del P.P.

\.7C.) ¡ r'Jr\

F
t-t)

É
a:

GERENCIA MUNICIPÁL

urbanisrn..*
aa4a,"¡*¡

SUPERFICIE:66s'96 m2

LINDEROS:

NORTE: Colle "8"

SUR: Límite sector CP2 con UE17CP

ESTE: AI1.CP2 (porcelo 7)

OESTE: Colle '3'



ol lrP y dJD, onotodos ol morgen de lo inscripción 5' de lo finco 29533,
[ós desde lo fecho: 14/o3/2oo3, en uno proporci6n der 60'24672'l%.

l-
4-
cO&)

CARGAS

oco
ones

rr9il{

ofecc

'€E$e
u

Los
d

'a

ORDENAI.¡ZAS DE EDIFICACIÓN
Poro todo lo no espe_cific_odo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en
correspondientes del P.G.o.u. de cortogeno y en los del plon porciol.

los

usoqErSibt-es,

USOS

Corocterístico Terciorio. (Según orts. 4.3.'t:
rizodos y 4.3.2:

Compotible: Según ort. 4.3.3

Colificocíón del suelo, usos pormeno-
Normos porticulores, del P.P.)

del P.P

SERVIDUMBRES 1 g JUt r,

Murciq, moyo de 2007

LOS ARQUfiECTOS

um oóilu DE RAr¡or{ n slER 
^r{Tor{to 

atGE- CtE}¡E¡.fiE GARCTA

oBSERVACIoNES g|.g$i¡j
Los costes de urbonízoción indicodos, que incluyen el lVA, ol 16%, son los previstos
en lo cuento de liquidoción provisionol, siendo lo de liquidoción finol lo que los fíjo16
definitivomente, colcul6ndose entonces los mismos según los cuotos expresodos.

Los contidodes o percibir o o obonor en concepto de indemnizoción por diferencios de
odjudicoción, se indicon en el cuodro de proyecto correspondiente o Ío cuento de
liquidoción, no estondo incluidos en lo cifros reflejodos en esto cédulo.
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CROQUIS

o E

N
A

S

Ed¡f.(m2) Cuoto Z Coste urbonizoción Soldo provisionolADJUDICADA A:
AYUNTAIIENTO DE C,ARTAGEM

7
100

SUPERFICIE:z.zI 1' 17 m2

LINDEROS:

NORIE: Atl.HOTELERO (porcelos 5oy5b)

SUR: Colle '2'
ESTE: Colle 'A"
OESTE: AII.HOTELERO (Porcelo 5b)

cÉDULA DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA:

OCUPACIÓN MAXIMA:

N' DE PI.ANTAS MAXIMO:

ALTURA MAXIMA:

PARCEH MÍNIMA:

RETRANQUEOS:

APARCAMIENTOS:

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

NORMA DE APLICACIÓN: EJ dEI P.P.

urbanismo
GERENCIA MUNICIP/\L

cartagena

3

Gr¡tUtr U|-i,')

afl\

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTCA PARCELA: 9-EJ

PRoYEcTo DE REPARCEI.ACIÓN DE LA U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA



1-

c,.)

u

CARGAS

i"9.$"3,n

ii'wr'lGu¡

ORDENAT.IZAS DE EDIFICACIÓN
Poro todo lo no espe_cific^odo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.u. de Cortogeno y en los del plon porciol.

Corocterístico: lnstolociones deportivos ol oiqe;fftpe.

;:i{F'L$'s Pormenorizo

tuL Ii g Jur
Compotibles

USOS

(Según orts. 4.3.1: Colificoci6n det
dos y 4.3.2: Normos porticulores,

.@ sg¿pEéry.SERVIDUMBRES

Murciq, moyo dc 2007

LOS AROUÍÍECTOS

U¡S OOilA DE RA['ÓI{ FI'SIER A{ToIIIO AGEL CI.ETE{IE GARCÍA

OBSERVACIONES

Porcelo público de equipomiento deportivo y de cesión obligotorio y grotuito ol
Ayuntomiento.



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTCA PARCELA: 10-ST

ADJUDICADA A: PRoINDIVISo)

FRrürcFc oRREs l{cotls
SC.LV. EL \E¡RO DE CAS DE PA¡S
l¡c. nG. D{!ES¡O}|ES, S.L

7 Edif.(m2) Cuoto Z Coste urbonizoción Soldo provisionol

55'1 18705
19'801578
12'351862

1 0'1 39762
müñ)o. ürfl rr{Toh[o Y 

^la€RToCAI¡PlttrO P^RED€S(IERCERAS PA¡ÍES)

llIKÍIN PENE A-CARAJZ Y II' JGEFA
c¡srMrv rüRf¡¡z (GAru¡{ortEsD

1

2'588095
ob5-o-Looo-

ELP
(cP2)

0-s

7--
JN

EJ

c

CROQUIS

o

N
A

S

E

CEDUI.A DE EDIFICACIÓN

SUPERFICIE CONSTRUIDA MAXIMA:

ocUPAClÓN uAxttr,t¡:
N' DE PUNTAS MAXIMO:

ALTURA MAXIMA:

PARCEI-A MÍNIMA:
RFTRANQUEOS:

APARCAMIENTOS:

ALINFÁCIONES: Los del croquis odjunto y plono de
reppnteo.

NORMA DE APLICACIÓN: ST dEI P.P.
vú.i ¡ l'-./. \ t)

É
U)

Z
ca
a:

GERENCIA MUNICIPAL

urbanisrno
cartagena

SUPERFICIE: +z'so mz

LINDEROS:

NORTE: ELP(CP2) (porcelo 4)
SUR: Colle 'C1'
ESTE: Colle 'A"

OESTE: ELP(CP2) (porcelo 4)



.-i l'l

'24

co
d-2

CARGAS

ORDEMNZAS DE EDIFICACIóN

Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estoró o lo dispuesto en los
correspondientes del P.G.O.U. de Cortogeno y en los del Plon Porciol.

SERVIDUMBRES

. i,-f,.s. -

técn'ii6s. (Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos

', po.menorizodos y 4.3.2: Normos porticulores, del

Compotible r1

USOS

Corocterístico: Servicios

B.P.)
I J [:!tu u I iuiji

^t|Í(nlo 
A{CEL CI.o¡E{IE GARCTAlrjls cóilE DE RAI.ÓN FtsfER

Murcio. moyo de 2O07

LrOS ARQ{JfIECÍOS

OBSERVACIONES

Porcelo no lucrotivo de propiedod privodo. (Art. 4.3.2.7 del P.P.)



At1 (HOTELERO)

At1
(uor.)

EJ

S.G.E.L.
adscrito
a la UA1 'o.oo

I

II
I

I
II

\

fI

II
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I

CROQUIS

o E

N
A

S

Ed¡f.(m2) Cuoto Z Coste urbonizoción Soldo provisionolADJUDIGADA A: Z

AN,NTAI¡IENTO DE CARTAGEM lOO

SUPERFICIE:2.6E2'oo m2

LINDEROS:

NORTE: Autovfo de Lo Mongo

SUR: Colle -G-

ESTE: Colle 'G- y prolongoción bondo de S.G'E.L frente
o lo Unidod de Actuoci6n 2

OESTE: Terrenos No Urbonizobles

CEDULA DE ED¡FICACIÓN

EDIFICABILIDAD MAXIMA:

OCUPACIÓN MAXIMA:

N' DE PI-ANTAS MAXIMO:

ALTUM MAXIMA:

PARCEI-A MÍNIMA:

RETMNQUEOS:
APARCAMIENTOS:

ALINEACIONES: Los del croquis odjunto y plono de
replonteo.

USO: Espocio libre ojordinodo de dominio y uso
públicos

\-... - . .

GERENC'AilUNICIPAi-

urbanisnno
cadagen.j

(.
i:
a,'.:,

o
ó_.

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANÍSTCA PARCELA: S.G.E.L. adscrito a la U.A.1

PRoYEcTo DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.1, P.P. SECTOR CP2, CABO DE PALOS, CARTAGENA



MUNIClPAI

ismc

L-l)::i.

CARGAS

&

ORDENA¡.IZAS DE EDIFICACIÓN
Poro todo lo no especificodo en lo presente cédulo, se estor6 o lo dispuesto en
correspondientes del P.G.o.U. de cortogeno y en los del Plon Porciol.

los

USOS

Corocterístico: Espocios libres públicos
del P.P.)

(Según orts. 4.3.1: Colificoción del suelo, usos pormenorizodos y 4.3.2.: Normos porticulores

' r't:' ::S¡C r_

Compotibles: Según ort. 4.3.3 del P.P

SERVIDUMBRES

=fit t"
OBSERVACIONES

S$s*i!
.;

TI'!S CÓilEZ f'€ RATÓN FUÍER 
^}IÍONO 

AI{GE. C[.A|Ú{IE GARCh

Murcio, moyo dc 2OO7

LOS ARCUÍIECÍOS



PLANOS
PTANOS MODIFICADOS

(7"r: FINCAS APoRTADA-S, MoDIEICADo; 1'.P: ADJUDICACIóru_p! pARcEuAS, M9DIFICAD9; 2,.p;suPERPosIcIÓN EINCAS npoCrÁóAS-RNcAs eo¡uorcADAs, MoDrFrcADo )

(Jr:J i r\-/r\

rbanismo
cartagena
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